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AUDITORÍA DE GESTIÓN POR ÁREA ORGANIZACIONAL 
DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

CON BASE EN EL PLAN OPERATIVO POR OBJETIVOS 
 
 
 
1. OBJETIVOS 
 
El objetivo de la Auditoría de Gestión consistió en verificar y determinar el cumplimiento 
del Plan Operativo por Objetivos, con base en los documentos que evidencian la 
gestión de las áreas organizacionales del Ministerio de Minas y Energía.  
 
 
2. ALCANCE 
 
Establecer la gestión efectuada por las áreas organizacionales, que determinen el 
cumplimiento de los 226 Indicadores de Gestión formulados en el Plan Operativo por 
Objetivos, vigencia 2015. 
 

CANTIDAD DE 
INDICADORES

1 DIRECCION DE ENERGIA ELECTRICA 22
2 DIRECCION DE FORMALIZACION MINERA 32
3 DIRECCION DE HIDROCARBUROS 48
4 DIRECCION DE MINERIA EMPRESARIAL 10
5 GRUPO DE ADMINITRACION DOCUMENTAL 4
6 GRUPO DE ASUNTOS NUCLEARES 4
7 GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA 4
8 GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 1
9 GRUPO DE ENLACE AL CONGRESO 3
10 GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL 4
11 GRUPO DE GESTIÓN FINANCIERA Y CONTABLE 3
12 GRUPO DE JURISDICCION COACTIVA 1
13 GRUPO DE PARTICIPACION Y SERVICIO AL CIUDADANO 12
14 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 7
15 GRUPO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION 15
16 OFICINA ASESORA JURIDICA 6
17 OFICINA DE ASUNTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 15
18 OFICINA DE ASUNTOS REGULATORIOS Y EMPRESARIALES 10
19 OFICINA DE CONTROL INTERNO 4
20 OFICINA DE PLANEACION Y GESTION INTERNACIONAL 15
21 SECRETARIA GENERAL 1
22 SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO 5

226TOTAL INDICADORES POR OBJETIVOS

ÁREAS ORGANIZACIONALES
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3. CLIENTES 
 
Los clientes de la Auditoría de Gestión son el Ministro, los Viceministros, la Secretaría 
General y las demás áreas organizacionales del Ministerio de Minas y Energía, así 
como la ciudadanía en general1.  
 
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la 
Oficina de Control Interno, quien supervisó la Auditoría, Alexander Brito Vergara, 
Alfredo José Flórez Otero, Armando Calderon Salom, Luisa Fernanda Berrocal Negrete, 
Norma Regina Figueroa Moreno, Olga Lucia Baquero Ortega, Oscar Leonardo Plata 
Plata, Rezzan Leonardo Chamorro Gómez, Sandra Milena Castro Achuri, Profesionales 
y Contratistas de la Oficina de Control Interno, quienes ejecutaron la Auditoría. 
 

CANTIDAD DE 
INDICADORES AUDITOR INDEPENDEINTE ASIGNADO

1 DIRECCION DE ENERGIA ELECTRICA 22 LUISA FERNANDA BERROCAL NEGRETE
2 DIRECCION DE FORMALIZACION MINERA 32 NORMA FIGUEROA MORENO
3 DIRECCION DE HIDROCARBUROS 48 ALEXANDER BRITO VERGARA
4 DIRECCION DE MINERIA EMPRESARIAL 10 ARMANDO CALDERÓN SALOM
5 GRUPO DE ADMINITRACION DOCUMENTAL 4 ARMANDO CALDERÓN SALOM
6 GRUPO DE ASUNTOS NUCLEARES 4 LUISA FERNANDA BERROCAL NEGRETE
7 GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA 4 LUISA FERNANDA BERROCAL NEGRETE
8 GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 1 ALEXANDER BRITO VERGARA
9 GRUPO DE ENLACE AL CONGRESO 3 REZZAN LEONARDO CHAMORRO GÓMEZ
10 GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL 4 ALEXANDER BRITO VERGARA
11 GRUPO DE GESTIÓN FINANCIERA Y CONTABLE 3 OSCAR LEONARDO PLATA PLATA
12 GRUPO DE JURISDICCION COACTIVA 1 ALEXANDER BRITO VERGARA
13 GRUPO DE PARTICIPACION Y SERVICIO AL CIUDADANO 12 ARMANDO CALDERÓN SALOM
14 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 7 REZZAN LEONARDO CHAMORRO GÓMEZ
15 GRUPO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION 15 ALFREDO JOSE FLOREZ OTERO
16 OFICINA ASESORA JURIDICA 6 ALFREDO JOSE FLOREZ OTERO
17 OFICINA DE ASUNTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 15 OSCAR LEONARDO PLATA PLATA
18 OFICINA DE ASUNTOS REGULATORIOS Y EMPRESARIALES 10 OLGA LUCIA BAQUERO ORTEGA
19 OFICINA DE CONTROL INTERNO 4 ALEXANDER BRITO VERGARA
20 OFICINA DE PLANEACION Y GESTION INTERNACIONAL 15 SANDRA MILENA CASTRO ACHURI
21 SECRETARIA GENERAL 1 ALEXANDER BRITO VERGARA
22 SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO 5 ARMANDO CALDERÓN SALOM

226

ÁREAS ORGANIZACIONALES

TOTAL INDICADORES POR OBJETIVOS  
 
 

                                            
 
1 Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de manera proactiva todos los 
informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
- Literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993. 
 

Serán funciones del asesor, coordinador, auditor interno o similar las siguientes: 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes 
necesarios”.  

 
- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 
 

 “La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de 
planeación, en toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los 
resultados obtenidos en la aplicación de los indicadores definidos, un análisis 
objetivo de aquellas variables y/o factores que se consideren influyentes en los 
resultados logrados o en el desvío de los avances. La identificación de estas 
variables, su comportamiento y su respectivo análisis permite que la formulación de 
las recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso, se realice sobre 
soportes y criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función asesora de estas 
oficinas”.  

 
- Artículo 39 de la Ley 909 de 2004. 

 
“(…) El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u 
organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir 
las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que 
sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el 
cual hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento”. 
 

- Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015 [Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005] 
 
“El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser 
evaluado y calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de 
los planes anuales de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de 
la evaluación que sobre el área realicen las oficinas de control interno o quienes 
hagan sus veces, de los comportamientos y competencias laborales, habilidades y 
actitudes del empleado, enmarcados dentro de la cultura y los valores 
institucionales”.  
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- Párrafos 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20052 
 

“Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de 
Planeación, los Jefes de las Oficinas de Control Interno deberán verificar el 
cumplimiento de dicha información a través de las auditorias u otros mecanismos 
que validen los porcentajes de logro de cada compromiso”.  
 
“El Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, para hacer la 
evaluación institucional a la gestión de las dependencias, deberá tener como 
referente: a) La planeación institucional enmarcada en la visión, misión y objetivos 
del organismo; b) Los objetivos institucionales por dependencia y sus compromisos 
relacionados; c) Los resultados de la ejecución por dependencias, de acuerdo a lo 
programado en la planeación institucional, contenidos en los informes de 
seguimiento de las Oficinas de Planeación o como resultado de las auditorías y/o 
visitas realizadas por las mismas Oficinas de Control Interno”.  
 
“La Evaluación Institucional a que se refiere la presente circular será anual y se 
efectuará respecto del año anterior durante el mes de enero de la siguiente 
vigencia, de manera tal que se entienda como parte integrante del Informe Ejecutivo 
Anual de Evaluación del Sistema de Control Interno, que debe remitir el Jefe de la 
Oficina de Control Interno, Auditor Interno, Asesor o quién haga sus veces a los 
Representantes Legales y Jefes de las Entidades y Organismos del Estado a más 
tardar el 30 de Enero de cada año, conforme a lo establecido en el literal e) del 
artículo 8 del Decreto 2145 de 1999, concordante con el artículo 2 del Decreto 2539 
de 2000”.  
 

- Literal f), Numeral 4.1 del Artículo 4 y Numeral 5.9 del Artículo 5 del Acuerdo 137 de 
2010, Comisión Nacional del Servicio Civil3.  
 
“Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias. Se constituye en fuente de 
información objetiva para la evaluación del desempeño laboral de los empleados, 
con el fin de que la evaluación sea consistente con la planeación institucional y los 
resultados de las áreas o dependencias.  
 
Cada entidad podrá determinar si la evaluación emitida por la Oficina de Control 
Interno sobre la gestión de las áreas o dependencias será tenida en cuenta como 
criterio orientador de la evaluación individual de desempeño laboral del servidor o si 

                                            
 
2 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial. 
"Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004" 
3 Comisión Nacional del Servicio Civil. Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los 
Servidores de Carrera Administrativa y en Período de Prueba. 
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esta constituye un factor de la calificación de servicios, decisión que debe adoptarse 
mediante acto administrativo.  
 
Para ello, se tomará como criterio de referencia para efectuar el proceso de 
evaluación del desempeño individual, la evaluación institucional a la gestión de las 
áreas o dependencias que efectúe la Oficina de Control Interno o quienes hagan 
sus veces, la cual se basa en la evaluación cuantitativa y cualitativa del grado de 
ejecución de los compromisos establecidos en las metas institucionales o por 
dependencias, liderado por las Oficinas de Planeación o las que hagan sus veces, 
de acuerdo con lo señalado en el inciso 2 del artículo 39 de la Ley 909 de 2004”.  
 
“Oficina de Control Interno. Remitir el informe sobre los resultados de la evaluación 
de gestión por áreas o dependencias de la entidad para que sean tomadas como 
criterio o factor en la evaluación del desempeño laboral de los servidores”.  

 
 
6. METODOLOGÍA 
 
La Auditoría se realizó mediante mesas de trabajo, entrevistas, solicitud de información, 
verificación documental, con la finalidad de determinar su cumplimiento frente a lo 
programado y reportado.  
 
 
6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables 
analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel 
del riesgo.  
 
Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, 
presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor 
contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el color Verde] 
 
Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al 
logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la 
ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con 
el color Amarillo] 
 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
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resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de manera parcial. 
Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Rojo] 
 
 
6.2. MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del 
ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados4, la no materialización del 
riesgo inherente o la eficiencia del control. 
 
Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de los recursos, la 
materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del control.  
 
La medición del nivel del riesgo de ejecución y la efectividad de la gestión, se determinó 
con base en el logro de los indicadores programados, a 31 de diciembre de 2015, así: 
 

NIVEL DE 
EJCUCIÓN 

RIESGO DE 
GESTIÓN 

GESTIÓN 
EFECTIVA 

0 79 Alto  NO 

80 89 Mediano  
SI 

90 100 Bajo  

 
 
7. CONTINGENCIAS Y VALIDACIÓN 
 
Durante la ejecución de la Auditoría de Gestión, se presentaron las siguientes 
situaciones y contingencias: 
 
 La OCI solicitó a las áreas organizacionales, mediante radicado 2015090807 del 23 

de diciembre de 2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del 
nivel de ejecución alcanzado a 31 de diciembre de 2015. 

                                            
 
4 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado determinado. 
Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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 La Oficina de Planeación y Gestión Internacional, mediante comunicación 

2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó “que el consolidado del informe 
del seguimiento del Plan de Acción de este Ministerio, con corte a diciembre 30 de 
2015, se estará produciendo el 29 de enero de 2016”. 

 
 Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoría de Gestión es la 

información cargada en el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte 
consolidado se obtuvo el 1 de febrero y que el 3 de febrero se presentaron algunas 
modificaciones, es decir, que a partir de esta última fecha se procedió a ejecutar la 
respectiva Auditoría 

 
 En el proceso de verificación de lo reportado, se presentaron algunas demoras en el 

suministro de información por parte de algunas áreas organizacionales. 
 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
 
8.1. ESTADO DE INDICADORES 
 
Criterio Normativo: Resolución 4 0119 del 29 de enero de 2015, por la cual se adopta el 
Plan Estratégico del Ministerio de Minas y Energía para el año 2015. 
 
La Oficina de Control Interno realizó análisis, verificación y seguimiento a los 
Indicadores descritos en el Plan Operativo por Objetivos (Gestión), vigencia 2015, 
cuyos resultados se observan en el Anexo “Análisis, Verificación y Seguimiento a los 
Indicadores”, los cuales se divulgaron al Ministro de Minas y Energía y a los 
responsables de su ejecución mediante las siguientes comunicaciones, las cuales 
hacen parte integral del presente informe. 
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1 DIRECCION DE ENERGIA ELECTRICA 2016009994 12/feb/2016
2 DIRECCION DE FORMALIZACION MINERA 2016009995 12/feb/2016
3 DIRECCION DE HIDROCARBUROS 2016009974 12/feb/2016
4 DIRECCION DE MINERIA EMPRESARIAL 2016009972 12/feb/2016
5 GRUPO DE ADMINITRACION DOCUMENTAL 2016011333 18/feb/2016
6 GRUPO DE ASUNTOS NUCLEARES 2016009992 12/feb/2016
7 GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA 2016009993 12/feb/2016
8 GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 2016009978 12/feb/2016
9 GRUPO DE ENLACE AL CONGRESO 2016009996 12/feb/2016
10 GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL 2016009989 12/feb/2016
11 GRUPO DE GESTIÓN FINANCIERA Y CONTABLE 2016009984 12/feb/2016
12 GRUPO DE JURISDICCION COACTIVA 2016009987 12/feb/2016
13 GRUPO DE PARTICIPACION Y SERVICIO AL CIUDADANO 2016009975 12/feb/2016
14 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 2016009979 12/feb/2016

2016009985 12/feb/2016
2016017151 11/mar/2016

16 OFICINA ASESORA JURIDICA 2016009986 12/feb/2016
17 OFICINA DE ASUNTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 2016009982 12/feb/2016
18 OFICINA DE ASUNTOS REGULATORIOS Y EMPRESARIALES 2016009991 12/feb/2016
19 OFICINA DE CONTROL INTERNO 2016009981 12/feb/2016
20 OFICINA DE PLANEACION Y GESTION INTERNACIONAL 2016009990 12/feb/2016
21 SECRETARIA GENERAL 2016009988 12/feb/2016
22 SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO 2016011339 18/feb/2016

ÁREAS ORGANIZACIONALES RADICADO DE DIVULGACIÓN

15 GRUPO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION

 
 
 
8.2. CUMPLIMIENTO PLAN OPERATIVO 
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NIVEL DE 
EJECUCIÓN

GESTIÓN 
EFECTIVA

1 DIRECCION DE ENERGIA ELECTRICA 92 BAJO SI

2 DIRECCION DE FORMALIZACION MINERA 96 BAJO SI

3 DIRECCION DE HIDROCARBUROS 75 ALTO NO

4 DIRECCION DE MINERIA EMPRESARIAL 98 BAJO SI

5 GRUPO DE ADMINITRACION DOCUMENTAL 100 BAJO SI

6 GRUPO DE ASUNTOS NUCLEARES 100 BAJO SI

7 GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA 92 BAJO SI

8 GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 100 BAJO SI

9 GRUPO DE ENLACE AL CONGRESO 100 BAJO SI

10 GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL 97 BAJO SI

11 GRUPO DE GESTIÓN FINANCIERA Y CONTABLE 100 BAJO SI

12 GRUPO DE JURISDICCION COACTIVA 100 BAJO SI

13 GRUPO DE PARTICIPACION Y SERVICIO AL CIUDADANO 96 BAJO SI

14 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 98 BAJO SI

15 GRUPO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION 96 BAJO SI

16 OFICINA ASESORA JURIDICA 99 BAJO SI

17 OFICINA DE ASUNTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 91 BAJO SI

18 OFICINA DE ASUNTOS REGULATORIOS Y EMPRESARIALES 98 BAJO SI

19 OFICINA DE CONTROL INTERNO 100 BAJO SI

20 OFICINA DE PLANEACION Y GESTION INTERNACIONAL 90 BAJO SI

21 SECRETARIA GENERAL 100 BAJO SI

22 SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO 93 BAJO SI

ÁREAS ORGANIZACIONALES
RIESGO DE 
GESTIÓN

 
 
 
8.3. OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 
 
1. En el “Detalle de Avance” por trimestre del Plan de Acción, las áreas 

organizacionales deben registrar los avances de cumplimiento del indicador, 
describiendo de manera puntual y específica los documentos, informes, cuadros 
de seguimiento y control como instrumento de Autocontrol (Programado Vs. 
Ejecutado), link de publicación, actas, registros, lista de asistencia, resúmenes 
ejecutivos, actos administrativos, entre otros, que evidencie de manera concreta e 
inequívoca el cumplimiento del mismo. 
 
Lo anterior facilitará evidenciar a los entes de control el cumplimiento de lo 
programado, cuando sea requerido.  

 
2. Las áreas organizacionales deben analizar y revisar la fórmula del Indicador, de 

manera que guarde relación directa con la descripción del mismo y que permita 
medir con precisión el cumplimiento de la meta.  
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3. Las áreas organizacionales deben registrar en el Plan de Acción indicadores cuyo 
cumplimiento solo dependa de su gestión. Lo anterior teniendo en cuenta que, 
cuando se describe la “aprobación” o “expedición” de los actos administrativos, su 
cumplimiento depende de la decisión y gestión de terceros, lo cual puede llegar a 
afectar el cumplimiento de lo programado, castigando la gestión del área afectada. 
Es pertinente utilizar términos como "Proyecto", "Propuesta", “Gestión para…” o 
“Actividades tendientes a…”, entre otros, a menos que el área sea la competente 
para expedir dicho acto.  

 
4. Reforzar la revisión que realiza la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, a 

los datos ingresados por las áreas organizacionales en el Sistema SIGME – 
Módulo Planeación, como la formulación y reportes, con el fin de que se realicen 
los ajustes de manera oportuna, cuando así lo amerite, de manera que la 
información registrada sea clara y pertinente de acuerdo con lo programado, y 
coherente con el cumplimiento y medición de la meta.  

 
5. Cuando las áreas organizacionales5 detecten que las condiciones iniciales que 

sustentaron lo planeado han cambiado, deben solicitar oportunamente a la Oficina 
de Planeación y Gestión Internacional las modificaciones pertinentes, de manera 
que al final de la vigencia su gestión no se vea afectada por el incumplimiento del 
valor programado frente al valor ejecutado. 

 
6. En el Plan de Acción las áreas organizacionales deben vincular a todo el recurso 

humano asignado, definiendo los responsables del cumplimiento de las metas e 
indicadores, de acuerdo con la distribución de las cargas laborales asignada por el 
Jefe. Lo anterior, con el fin de que al momento de contar con el resultado de la 
Auditoría de Gestión, todos los servidores públicos estén vinculados con la gestión 
del área y se respalde la calificación de la Evaluación del Desempeño6.  

 
7. El Sistema SIGME – Módulo Planeación, donde se administra la Automatización 

del Proceso “Plan de Acción” de la entidad, debe permitir a las áreas 
organizacionales el cargue de las evidencias que respaldan lo reportado en el 
“Detalle de Avance” por trimestre. Es decir, que el Sistema debe permitir adjuntar 
documentos de cualquier tipo en cada una de las etapas del proceso, en 
cumplimiento de los Lineamientos de Usabilidad dados por la Estrategia de 
Gobierno en Línea de MinTIC. 
 
Lo anterior facilitará la consulta de los soportes y registro de la trazabilidad de la 
gestión efectuada por los responsables de su cumplimiento. 

                                            
 
5 Producto de las revisiones periódicas al Plan de Acción. 
6 Acuerdo 565 de 2016, CNSC. 
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Ministerio de Minas y Energía
Origen:OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 2016009994 12-02-2016 08:29 PM
Anexos: Ocho (8) Folios
Destino: DIRECCION DE ENERGIA ELECTRICA
Ser¡e:

Dr Tomás
Dr Carlos

Mrnrstro de Mtnas y Energia
Eraso Calero, Vrcemtnistro de Mrnas

Mena, Subdrreclora de Talento Humano

?5,
roDo§FoRut{
ilUEUOPA¡S

l5
MEMORANDO

Bogotá, D.C.

PARA: Dr. Rogerio Ramírez Reyes, Director Energia Eléctrica

DE: Jefe Oficina de Cont¡ol lnterno

ASUNTO: Auditoría de Gestión a la Dirección de Energia Electrica
Plan Operativo por Objetivos 2015

En cumpfimiento del Progrcma de Audrtorla lntema lndependienfe, y atendiendo lo dispuesto en el
literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, Artículo 39 de la Ley 909 de 20O4, Artículo 52 del
Decreto '1227 de 2005, y Circular 04 de 20151,!a Oficina de Control lnterno real¡zó la Auditoría de
GestiÓn a la Dirección de Energla Eléctrica, Plan Operativo por Objetivos de la vigencia2015.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoría se presentó una contingenc¡a, dado que
fa OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Olicina de Planeación y Gestión ln[ernacional, mediante
comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que el consotidado del informe del
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio, con cofte a diciemb¡e 30 de 2015, se estará
produciendo el29 de enerc de 201ü.

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditorla de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de febrero i que el
3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta última tácña se
inició la respectiva Auditoría. Adicional a lo anterior, se resalta que en el proceso de verificación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión a la Dirección de Energia Eléctrica, se adjunta para su
conocimiento y lo de su competencia.

Dra Katy 
\v:

Proyecto Lusa Fernanda Benocal Negrete
Revsó y Aprobó' lngnd Cecfra Esprnosa Sánchez
cr.20f 6-043
TRD 15 73 Audrtorra Gestión

Colle 43 No 5Z-31 CAN Bogotó, Colombro
Conmutodor 157 I I 2200 300
Codigopostol lll32l
www. mrnminos.gov.co

I Conse¡o Asesor del GobErno Nacronal en Matena de Control lntemo de las Enidades del Orden Nacronal y Taconal y Terntor¡al
Página't de 1
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Ministerio de Mrnas y Energia
Origen: OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 2016009995 12-02-2016 08:33 PM
Anexos: Un (l) Legajo
Destino: DIRECCION DE FORMALIZACION MINERA
Serie:

6, TODO§PORUlI
ilUEt'OPAIS

t5
MEMORANDO '

Bogotá, D.C.

PARA: Doctora Mónica Marla Grand Marín, Directora de Formalizac¡ón Minera

DE: Jefe Oficina de Control lnterno

ASUNTO: Auditoría de Gestión a la Dirección de Formalización Minera
Plan Operaüvo por Objetivos 2015

En cumplimiento del Programa de Auditorfa lntema lndependienfe, y atendiendo lo dispuesto en el
literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, Artlculo 39 de la Ley 909 de 20O4, Artlculo 52 del
Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 2015r, la Oficina de Control lnterno realizó la Auditoria de
Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la vigencia 2015.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoria se presentó una contingenc¡a, dado que
la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, mediante
comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que el consolidado del informe del
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio, con cofte a diciemb¡e 30 de 2015, se estará
produciendo el29 de enerc de 2016".

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoria de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de febrero y que el
3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta úlüma fecha se
ejecutó la respectiva Auditoria. Adicional a lo anterior, se resalta gue en el proceso de verificación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión a la Dirección de Formalización Minera, se adjunta para su
conocimiento y lo de su competencia.

Cordialmente.

Anexo. (1 ) Lega,o

Copn. Dr Tomas de Minas y Energía
Dr. Maria
Dra. Ka§

Vlcemrnstra de Mlnas
Mena. Subdrrectora de Talento Humano

Proyecio Norma Fqueroa Moreno
Revsó y Aprobó lngrrd Cec¡lta Esprnosa Sánchez
cl-2016-046
TRD 15 73 Audrtona GestÉn

I Conse¡o Asesor del Gobrerno Nacronal en Materia de Control lnterno de las Entrdades del Orden Nacional y

Colle a3 No 5731 CAN Bogotó, Colombro
Conmubdor (57 I I 2200 300
Códrgopostol lll32l
www minminos.gov.co

acional y Terntonal.
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ITIEMORANDO

Dr. Carlos David Beltrán Quintero, Director de Hidrocarburos

Jefe Oficina de Contro! lnterno

l5

ASUNTO: Auditoria de Gestión a la Dirección de Hidrocarburos - Plan Operativo por Objetivos
2015

En cumpfimiento del Prqrama de Auditoría lntema lndependienfe, y atendiendo lo dispuesto en el
literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, Articulo 39 de la Ley 909 de 20C/', Articulo 52 del
Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151 ,la Oficina de Controi lntemo realizó la Auditoría de
Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la vigencia 2015.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditorla se presentó una contingencia, dado que
la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Oftcina de Planeación y Gestión lnternacional, mediante
comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que el consolidado del informe del
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerb, con cofte a diciembrc 30 de 2015, se estará
produciendo el29 de ene¡o de 201í.

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoría de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar gue el primer reporte consolidado se obtuvo el I de febrero i gue el
3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta rlltima fecha se
ejecutó la respectiva Auditoría. Adicional a lo anterior, se resalta que en el proceso de verificación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión a la Dirección de Hidrocarburos, se adjunta para su
conocimiento y lo de su competencia.

Cordialmente,

Anexo

Copra

Legaro

Dr Tomas de Manas y Energía
Dra Katy Subdireclora de Talento Humano

Proyeclo Alexánder Brrto Vergara
Revrsó y Aprobó. lngnd Cecilia Espinosa Sánchez
cr-2016-051

TRD 15 73 Auctrtoria Gestrón

I 
Conse¡o Asesor del GobErno Nasronal en Matena de Control lnterno de las Ent¡dades ttel Orden Nacpnal y Temtor¡el.

Colle 43 No 57.31 CAN Bogotó, Colomb¡o
Conmurodor (57 ll 2200 300
Códrgopostol lll32l
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Indicador

P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 I

n
d

ic
a

d
o

r

V
a

lo
r 

P
la

n
e

a
d

o

V
a

lo
r 

E
je

c
u

ta
d

o

Formula

U
n

id
a

d
 

M
e

d
id

a

C
la

s
e

T
ip

o
In

d
ic

a
d

o
r

Resp
onsa
ble

ObjetivoCalidad
ObjetivoEstrategic

o
PoliticaDesarrollo

Admin

D
IR

E
C

C
IO

N
 D

E
 M

IN
E

R
IA

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

98
,2 Crear una

institucionali
dad y
mecanismo
s que
garanticen 
una minería
responsable 
y 
competitiva

10
0

98
,2 Desarrollar 

Lineamientos 
para el
Crecimiento 
Empresarial 
Minero en
Colombia

30 10
0 Caracterización y

Priorización de
Proyectos de
Mediana Minería para
acompañamiento 
diferencial

50 1 1 [Caracterización y
Priorización de
Proyectos de
Mediana Minería para
acompañamiento 
diferencial]

C
an

tid
ad

M
is

io
na

l

E
fic

ac
ia

C
A

S
T

IL
LO

 R
E

Y
 A

N
LL

E
LA

 M
A

R
S

E
LA Formular y

adoptar 
oportunamente 
políticas, planes,
programas, 
proyectos, 
regulaciones y
reglamentacione
s para el sector
minero y
energético, de
acuerdo con las
directrices del
Gobierno 
Nacional

Crear una
institucionalidad 
y mecanismos
que garanticen
una minería
responsable y
competitiva.

Política No.1:
Gestión Misional
y de Gobierno

Elaboración 
Propuesta de análisis
de conveniencia de
licencias ambientales
para exploración
minera

50 1

1.
00 [Elaboración 

Propuesta de análisis
de conveniencia de
licencias ambientales
para exploración
minera]

C
an

tid
ad

M
is

io
na

l

E
fic

ac
ia

C
A

S
T

IL
LO

 R
E

Y
 A

N
LL

E
LA

 M
A

R
S

E
LA Formular y

adoptar 
oportunamente 
políticas, planes,
programas, 
proyectos, 
regulaciones y
reglamentacione
s para el sector
minero y
energético, de
acuerdo con las
directrices del
Gobierno 
Nacional

Política No.1:
Gestión Misional
y de Gobierno

P
e

ri
o

d
o

1
. 

D
e

p
e

n
d

e
n

c
ia

 a
 

E
v

a
lu

a
r

2
. 

R
e

s
u

lt
a

d
o

 
E

je
c

u
c

ió
n

 5. Información del Indicador
6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que 

apunta el indicador4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

4
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 M

e
ta

3. Objetivos 
Institucionale

s

3
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 

O
b

je
ti

v
o

3
.2

 A
v

a
n

c
e

 O
b

je
ti

v
o

4
.2

 A
v

a
n

c
e

 M
e

ta

20
15
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V
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je
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U
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id
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M
e

d
id

a

C
la

s
e

T
ip

o
In

d
ic

a
d

o
r

Resp
onsa
ble

ObjetivoCalidad
ObjetivoEstrategic

o
PoliticaDesarrollo

Admin

P
e

ri
o

d
o

1
. 

D
e

p
e

n
d

e
n

c
ia

 a
 

E
v

a
lu

a
r

2
. 

R
e

s
u

lt
a

d
o

 
E

je
c

u
c

ió
n

 5. Información del Indicador
6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que 

apunta el indicador4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

4
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 M

e
ta

3. Objetivos 
Institucionale

s

3
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 

O
b

je
ti

v
o

3
.2

 A
v

a
n

c
e

 O
b

je
ti

v
o

4
.2

 A
v

a
n

c
e

 M
e

ta

Desarrollar 
Reglamentación 
para el Normal
desarrollo de la
Actividad Minera

30 10
0 Modelo de

Fiscalización Minera
50

1.
00

1.
00 [Modelo de

Fiscalización Minera]

C
an

tid
ad

M
is

io
na

l

E
fic

ac
ia

C
A

S
T

IL
LO

 R
E

Y
 A

N
LL

E
LA

 M
A

R
S

E
LA Formular y

adoptar 
oportunamente 
políticas, planes,
programas, 
proyectos, 
regulaciones y
reglamentacione
s para el sector
minero y
energético, de
acuerdo con las
directrices del
Gobierno 
Nacional

Crear una
institucionalidad 
y mecanismos
que garanticen
una minería
responsable y
competitiva.

Política No.1:
Gestión Misional
y de Gobierno
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1
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D
e

p
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n
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e
n

c
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E
v

a
lu

a
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2
. 

R
e

s
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E

je
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u
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ió
n

 5. Información del Indicador
6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que 

apunta el indicador4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

4
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 M

e
ta

3. Objetivos 
Institucionale

s

3
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 

O
b

je
ti

v
o

3
.2

 A
v

a
n

c
e

 O
b

je
ti

v
o

4
.2

 A
v

a
n

c
e

 M
e

ta

Reglamentación 
Fiscalización 
Diferencial

50

1.
00

1.
00 [Reglamentación 

Fiscalización 
Diferencial]

C
an

tid
ad

M
is

io
na

l

E
fic

ac
ia

C
A

S
T

IL
LO

 R
E

Y
 A

N
LL

E
LA

 M
A

R
S

E
LA Formular y

adoptar 
oportunamente 
políticas, planes,
programas, 
proyectos, 
regulaciones y
reglamentacione
s para el sector
minero y
energético, de
acuerdo con las
directrices del
Gobierno 
Nacional

Crear una
institucionalidad 
y mecanismos
que garanticen
una minería
responsable y
competitiva.

Política No.1:
Gestión Misional
y de Gobierno
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ObjetivoEstrategic
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P
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d
o

1
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D
e

p
e

n
d

e
n

c
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 a
 

E
v

a
lu

a
r

2
. 

R
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s
u
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E
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u
c
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n

 5. Información del Indicador
6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que 

apunta el indicador4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

4
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 M

e
ta

3. Objetivos 
Institucionale

s

3
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 

O
b

je
ti

v
o

3
.2

 A
v

a
n

c
e

 O
b

je
ti

v
o

4
.2

 A
v

a
n

c
e

 M
e

ta

Ejecución 
Proyecto 
Mejoramiento de
la Industria
Minera para
Facilitar la
Puesta en
Marcha de los
Proyectos 
Mineros en el
Territorio 
Nacional

40

95
,5 Capacitación a la

Comunidad, 
empresas mineras,
autoridades 
regionales y locales

15

50
0.

00

40
5.

00 [Capacitación a la
Comunidad, 
empresas mineras,
autoridades 
regionales y locales]

C
an

tid
ad

M
is

io
na

l

E
fic

ac
ia

C
A

S
T

IL
LO

 R
E

Y
 A

N
LL

E
LA

 M
A

R
S

E
LA Atender 

eficientemente 
los 
requerimientos 
de los
ciudadanos, de
la industria y
partes 
interesadas, 
para el
desarrollo y
fortalecimiento 
del sector
minero y
energético a
nivel nacional

Crear una
institucionalidad 
y mecanismos
que garanticen
una minería
responsable y
competitiva.

Política No.2:
Transparencia, 
participación y
Servicio al
Ciudadano
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Objetivo( Metas)

4
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n
d

e
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c
io

n
 M

e
ta
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Institucionale

s

3
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o
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c
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v
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3
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4
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e

ta
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1
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D
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a
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a
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2
. 

R
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s
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E

je
c

u
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ió
n

 5. Información del Indicador
6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que 

apunta el indicador4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

4
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 M

e
ta

3. Objetivos 
Institucionale

s

3
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 

O
b

je
ti

v
o

3
.2

 A
v

a
n

c
e

 O
b

je
ti

v
o

4
.2

 A
v

a
n

c
e

 M
e

ta

Diálogos Focalizados
con Actores
Estratégicos

15

10
.0

0

10
.0

0 [Diálogos Focalizados
con Actores
Estratégicos]

C
an

tid
ad

M
is

io
na

l

E
fic

ac
ia

C
A

S
T

IL
LO

 R
E

Y
 A

N
LL

E
LA

 M
A

R
S

E
LA Formular y

adoptar 
oportunamente 
políticas, planes,
programas, 
proyectos, 
regulaciones y
reglamentacione
s para el sector
minero y
energético, de
acuerdo con las
directrices del
Gobierno 
Nacional

Crear una
institucionalidad 
y mecanismos
que garanticen
una minería
responsable y
competitiva.

Política No.1:
Gestión Misional
y de Gobierno
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 5. Información del Indicador
6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que 

apunta el indicador4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

4
.1

 P
o

n
d

e
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c
io

n
 M

e
ta
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Institucionale

s

3
.1

 P
o

n
d

e
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c
io

n
 

O
b

je
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v
o

3
.2

 A
v

a
n

c
e

 O
b

je
ti

v
o

4
.2

 A
v

a
n

c
e

 M
e

ta

Difusión del Protocolo
para empresas,
autoridades 
regionales y locales

15 7 10 [Difusión del
Protocolo para
empresas, 
autoridades 
regionales y locales]

C
an

tid
ad

M
is

io
na

l

E
fic

ac
ia

C
A

S
T
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LO

 R
E

Y
 A

N
LL

E
LA

 M
A

R
S

E
LA
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 5. Información del Indicador
6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que 

apunta el indicador4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

4
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 M

e
ta

3. Objetivos 
Institucionale

s

3
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 

O
b

je
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v
o

3
.2

 A
v

a
n

c
e

 O
b

je
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v
o

4
.2

 A
v

a
n

c
e

 M
e

ta

Ejecución 
presupuestal proyecto
mejoramiento de la
industria minera para
facilitar la puesta en
la puesta en marcha
de los proyectos
minero en el territorio
nacional

25

1,
90

0,
00

0,
00

0.
00

1,
77

4,
21

0,
37

8.
00 [Ejecución 

presupuestal proyecto 
mejoramiento de la
industria minera para
facilitar la puesta en
la puesta en marcha
de l]

P
es

os

M
is

io
na

l

E
fic

ie
nc

ia

C
A

S
T

IL
LO

 R
E

Y
 A

N
LL

E
LA

 M
A

R
S

E
LA Formular y

adoptar 
oportunamente 
políticas, planes,
programas, 
proyectos, 
regulaciones y
reglamentacione
s para el sector
minero y
energético, de
acuerdo con las
directrices del
Gobierno 
Nacional

Crear una
institucionalidad 
y mecanismos
que garanticen
una minería
responsable y
competitiva.

Política No.1:
Gestión Misional
y de Gobierno

Elaboración de
Documento de diseño
y contenido de la
información a ser
difundida en las
jornadas de
capacitación

15

1.
00

1.
00 [Elaboración de

Documento de diseño
y contenido de la
información a ser
difundida en las
jornadas de
capacitación]

C
an

tid
ad

M
is

io
na

l

E
fic

ac
ia

C
A

S
T

IL
LO

 R
E

Y
 A

N
LL

E
LA

 M
A

R
S

E
LA Formular y

adoptar 
oportunamente 
políticas, planes,
programas, 
proyectos, 
regulaciones y
reglamentacione
s para el sector
minero y
energético, de
acuerdo con las
directrices del
Gobierno 
Nacional

Crear una
institucionalidad 
y mecanismos
que garanticen
una minería
responsable y
competitiva.

Política No.1:
Gestión Misional
y de Gobierno
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Implementación la
segunda Fase de la
estrategia integral de
comunicaciones 
dirigida a los
diferentes actores
para fortalecer las
relaciones entre el
sector privado,
público y social.

15

1.
00

1.
00 [Implementación la

segunda Fase de la
estrategia integral de
comunicaciones 
dirigida a los
diferentes actores
para forta]
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LA Atender 

eficientemente 
los 
requerimientos 
de los
ciudadanos, de
la industria y
partes 
interesadas, 
para el
desarrollo y
fortalecimiento 
del sector
minero y
energético a
nivel nacional

Crear una
institucionalidad 
y mecanismos
que garanticen
una minería
responsable y
competitiva.

Política No.2:
Transparencia, 
participación y
Servicio al
Ciudadano
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Indicador
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0 0 Se esta trabajando en la
caracterización de los
proyectos de mediana
minería para realizar la
priorización de los
mismos

1 0 Se continua trabajando
en la caracterización
de los proyectos de
mediana minería para
realizar la priorización
de los mismos

0 0 Se continua
trabajando en la
caracterización de
los proyectos de
mediana minería
para realizar la
priorización de los
mismos y entregar
documento en el
mes de Diciembre.

0 1 Mediante radicado
2015091236 de 24-12-
2015 se entrega
documento de
Caracterización y
Priorización de proyectos
de mediana minería

Verificación: Mediante comunicación 2015091236 del 24 de
diciembre de 2015, la Profesional Ligia Esperanza Párez
Fernández presentó al Director de Minería Empresarial, el
documento "Caracterización y Priorización Proyectos
Mediana Minería", el cual contienen 6 páginas.

Observación: El indicador fue cumplido en el cuarto
trimestre de 2015, no obstante este estaba programado
para el segundo trimestre de 2015. 

Observación: El Plan Operativo 2015, registra como
responsable de ejecutar el indicador a la Profesional Anllela
Marcela Castillo Rey, no obstante, la verdadera responsable
de su cumplimiento es la Profesional Ligia Esperanza Pérez
Fernández.

B
A

JO

Observación: El indicador "Caracterización y Priorización de
Proyectos de Mediana Minería para acompañamiento
diferencial", fue ejecutado en un 100% en las condiciones
preestablecidas en el Plan Operativo 2015, ubicándose en
un nivel de riesgo de gestión Bajo.

Oportunidad de Mejoramiento: La Dirección de Minería
Empresarial, debe registrar en el Plan Operativo el nombre
del responsable de ejecutar el indicador formulado, dado
que se está confundiendo el responsable del cumplimiento
del indicador con el responsable de reportar el avance en la
Aplicación. 

0 0 El documento se
encuentra en revisión
por parte del Director.

1 1 Mediante correo
electrónico se realizo
propuesta de viabilidad
ambiental en la etapa
de exploración

0 0 El documento se
entrego el trimestre
anterior. sin
embargo, se esta
revisando el
documento por
parte del Director.

0 0 Se realizó un nuevo
documento con la
propuesta de análisis de
conveniencia de licencias
ambientales para
exploración minera, se
presento bajo el radicado
No. 2015091663 del
29/12/2015

Verificación: La Profesional Sandra Patricia Niño Caro,
entregó al Director de Minería Empresarial, mediante correo
electrónico del 30 de abril de 2015, la presentación
"Licencia Ambiental en la Etapa de Exploración Minera -
Ventajas y Desventajas".

Mediante comunicación 2015091663 del 29 de diciembre de
2015, la Profesional Sandra Patricia Niño presentó al
Director de Minería Empresarial, el documento "Análisis de
las Ventajas y Desventajas de Requerir Licencia Ambiental
en la Etapa de Exploración en el Sector Minero", el cual
contienen 11 páginas.

Observación: El indicador fue cumplido en el segundo
trimestre de 2015, fecha en la que estaba programado. 

B
A

JO

Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

Observación: El Plan Operativo 2015, registra como
responsable de ejecutar el indicador a la Profesional Anllela
Marcela Castillo Rey, no obstante, la verdadera responsable
de su cumplimiento es la Profesional Sandra Patricia Niño.

Observación: El indicador "Elaboración Propuesta de
análisis de conveniencia de licencias ambientales para
exploración minera", fue ejecutado en un 100% en las
condiciones preestablecidas en el Plan Operativo 2015,
ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo.

Oportunidad de Mejoramiento: La Dirección de Minería
Empresarial, debe registrar en el Plan Operativo el nombre
del responsable de ejecutar el indicador formulado, dado
que está confundiendo el responsable del cumplimiento del
indicador con el responsable de reportar el avance en la
Aplicación. 

Comentario Dirección de Minería Empresarial: "Informamos
que dentro de las validaciones, capacitaciones y reuniones
realizadas en la nueva herramienta del ahora denominado
del Plan de Acción Anual, se recalco a los desarrolladores y
a la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, que el
responsable de la acción podría ser diferente al responsable
del reporte. Sin embargo, al interior de la Dirección por parte
del Director verifica que en el Plan se encuentren
involucrados todos los funcionarios".

0 0 Esta en proceso la
elaboración del
documento definitivo

0 0 Mediante radicado
2015042987 de 26-06-
2015. Se entregó la
propuesta de modelo
de fiscalización integral

0 0 Meta cumplida 1 1 Meta Cumplida Verificación: Mediante comunicación 2015042987 del 26 de
junio de 2015, el Coordinador del Grupo de Gestión, Juan
Carlos Alcalá Ramirez presentó al Director de Minería
Empresarial, el documento "Propuesta para el Nuevo
Modelo de Fiscalización Minera", el cual contienen 23
páginas.

Observación: El indicador fue cumplido en el cuarto
trimestre de 2015, fecha en la que estaba programado. 

Observación: El Plan Operativo 2015, registra como
responsable de ejecutar el indicador a la Profesional Anllela
Marcela Castillo Rey, no obstante, el verdadero responsable
de su cumplimiento es el Coordinador del Grupo de Gestión,
Juan Carlos Alcalá Ramirez

B
A

JO
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

Observación: El indicador "Modelo de Fiscalización Minera",
fue ejecutado en un 100% en las condiciones
preestablecidas en el Plan Operativo 2015, ubicándose en
un nivel de riesgo de gestión Bajo.

Oportunidad de Mejoramiento: La Dirección de Minería
Empresarial, debe registrar en el Plan Operativo el nombre
del responsable de ejecutar el indicador formulado, dado
que está confundiendo el responsable del cumplimiento del
indicador con el responsable de reportar el avance en la
Aplicación. 

0 0 Se realizó el Proyecto
de Decreto para
Fiscalización en
conjunto con la
Dirección de
Formalización Minera y
la Agencia Nacional de
Minería, en este
momento se encuentra
en revisión por parte de
la Oficina Jurídica del
MME.

0 0 Se remitió a la Oficina
Jurídica la Versión No.
14 del documento bajo
Radicado No.
2015041333 22-06-
2015, la cual fue
trabajada por las
Direcciones de
Formalización y
Minería Empresarial,
así como la ANM

0 0 Meta cumplida 1 1 Meta Cumplida. Se
expidió el Decreto 2504
de 2015

Verificación: Mediante comunicación 2015041333 del 22 de
junio de 2015, el Director de Minería Empresarial, Pedro
Enrique Perico Carvajal presentó a la Oficina Asesora
Jurídica, el proyecto de Decreto "Por el cual se definene los
aspectos técnicos, tecnológicos, opertivos y administrativos
para ejercer la labor de fiscalización minera y se toman
otras determinaciones", el cual reglamentaría el Artículo 13
de la Ley 1530 de 2012.

Observación: El indicador fue cumplido en el cuarto
trimestre de 2015, fecha en la que estaba programado. 

Observación: El Gobierno Nacional expidió el Decreto 2504
del 23 de diciembre de 2015, por el cual se adiciona el
Decreto Único Reglamentario número 1073 de 2015 que
define los aspectos técnicos, tecnológicos, operativos y
administrativos para ejercer la labor de fiscalización minera
y se toman otras determinaciones, donde en la Sección 3 se
reglamenta la Fiscalización Diferencial.

B
A

JO
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

Observación: El Plan Operativo 2015, registra como
responsable de ejecutar el indicador a la Profesional Anllela
Marcela Castillo Rey, no obstante, el verdadero responsable
de su cumplimiento es la Profesional Jenny Milena Manrique
Alfonso. 

Observación: El indicador "Reglamentación Fiscalización
Diferencial", fue ejecutado en un 100% en las condiciones
preestablecidas en el Plan Operativo 2015, ubicándose en
un nivel de riesgo de gestión Bajo.

Oportunidad de Mejoramiento: La Dirección de Minería
Empresarial, debe registrar en el Plan Operativo el nombre
del responsable de ejecutar el indicador formulado, dado
que está confundiendo el responsable del cumplimiento del
indicador con el responsable de reportar el avance en la
Aplicación. 

Oportunidad de Mejoramiento: La Dirección de Minería
Empresarial debe registrar en el Plan Operativo indicadores
cuyo cumplimiento solo dependa de su gestión, utilizando
términos como "Proyecto" o "Propuesta", dado que la
aprobación o expedición de los mismos depende de la
decisión y gestión de terceros, que pueden llegar a afectar
el cumplimiento de lo programado.

0 0 Se inició el trámite
contractual el proceso
Concurso de Méritos
No. 02 de 2015, a
través del cual se
contratará este
producto. Según
cronograma se
adjudicará el 23 de abril
de 2015.

0 0 El Concurso de Méritos
No. 02 de 2015 fue
declarado desierto por
motivos jurídicos,
razón por la cual se
inició un nuevo
proceso el 14 de mayo
Concurso de Méritos
No. 07 de 2015. Se
presentaron cuatro
propuestas al
concurso, las cuales
fueron evaluadas y
publicadas el 26 de
junio. La audiencia de
adjudicación se
realizará el 7 de julio.
La ejecución de esta
actividad se realizará
en el marco del
contrato que se
celebre producto del
Concurso de Méritos
No. 07 de 2015. Ver
en el siguiente link:
https://www.contratos.
gov.co/consultas/detall
eProceso.do?numCons

0 0 Se seleccionaron
16 ciudades donde
se realizara la
socialización de la
política minera

50
0

40
5 Se realizaron 10 eventos

de socialización y
divulgación del
documento del protocolo
de comunicación para
proyectos mineros así
como la presentación de
los avances de la política
minera en 16 ciudades y
municipios del país. En
dichos eventos se
capacitaron 405 personas
y se pueden evidenciar en
el informe con radicado
No. 2015090446 del
22/12/2015.

Verificación: Mediante comunicación 2015090446 del 22 de
diciembre de 2015, el Contratista Fabio Andrés Alemán
Machado, presentó al Director de Minería Empresarial,
Pedro Enrique Perico Carvajal, el "Informe de Gestión
Talleres, Actividades y Jornadas de Trabajo, Proyecto de
Inversión Dirección de Minería Empresarial", el cual
contienen 192 folios, donde se registra que los eventos de
divulgación fueron llevados a cabo en los municipios de
Armenia, Bucaramanga, Cogua, Cúcuta, Medellín, Pasto,
Popayán, Samacá, Cali, Cartagena, Ibagué, Neiva,
Riohacha, Tunja, Ubaté, Villavicencio, Valledupar y
Sogamoso, con 409 personas capacitadas. 

Observación: El indicador fue cumplido en el cuarto
trimestre de 2015, fecha en la que estaba programado. 

Observación: Se establece que durante la vigencia 2015, se
capacitaron 409 personas, no obstante el Plan Operativo
registra 405, es decir que habian 4 personas más
capacitadas que no se encontraban reportadas. 

Observación: El Plan Operativo 2015, registra como
responsable de ejecutar el indicador a la Profesional Anllela
Marcela Castillo Rey, no obstante, el verdadero responsable
de su cumplimiento es el Contratista Fabio Andrés Alemán
Machado. 
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

Observación: El indicador "Capacitación a la Comunidad,
empresas mineras, autoridades regionales y locales", fue
ejecutado en un 81.8% en las condiciones preestablecidas
en el Plan Operativo 2015, ubicándose en un nivel de riesgo
de gestión Mediano. (409 Personas Capacitadas Ejecutadas
/ 500 Personas Capacitadas Programadas)

Observación: El indicador "Capacitación a la Comunidad,
empresas mineras, autoridades regionales y locales"
registra cantidad de personas capacitadas, cuyo
cumplimiento depende de la concurrencia de la población y
de factores ajenos a la entidad.

Oportunidad de Mejoramiento: La Dirección de Minería
Empresarial, debe registrar en el Plan Operativo el nombre
del responsable de ejecutar el indicador formulado, dado
que está confundiendo el responsable del cumplimiento del
indicador con el responsable de reportar el avance en la
Aplicación. 

Oportunidad de Mejoramiento: La Dirección de Minería
Empresarial debe registrar en el Plan Operativo indicadores
cuya ejecución solo dependa de su gestión, de manera que
el cumplimiento de lo programado no sea afectado por
terceros. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el indicador
"Capacitación a la Comunidad, empresas mineras,
autoridades regionales y locales" registra cantidad de
personas capacitadas, cuyo cumplimiento depende de la
concurrencia de la población y de factores ajenos a la
entidad.
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

0 0 Se inició el trámite
contractual el proceso
Concurso de Méritos
No. 02 de 2015, a
través del cual se
contratará este
producto. Según
cronograma se
adjudicará el 23 de abril
de 2015.

0 0 El Concurso de Méritos
No. 02 de 2015 fue
declarado desierto por
motivos jurídicos,
razón por la cual se
inició un nuevo
proceso el 14 de mayo
Concurso de Méritos
No. 07 de 2015. Se
presentaron cuatro
propuestas al
concurso, las cuales
fueron evaluadas y
publicadas el 26 de
junio. La audiencia de
adjudicación se
realizará el 7 de julio.
La ejecución de esta
actividad se realizará
en el marco del
contrato que se
celebre producto del
Concurso de Méritos
No. 07 de 2015. Ver
en el siguiente link:
https://www.contratos.
gov.co/consultas/detall
eProceso.do?numCons

0 10 Se realizaron los
diálogos en los 10
municipios 
priorizados en los
departamentos de
Santander, 
Antioquia y Tolima.
esta pendiente la
entrega de los
informes de cada
uno de los diálogos

10 0 Se presentó un informe al
Director de Minería
Empresarial en el que se
relacionan los diálogos
focalizados en los once
municipios priorizados en
el 2015 mediante radicado
No. 2015089292 del
17/12/2015.

Verificación: Mediante comunicación 2015089292 del 17 de
diciembre de 2015, la Contratista Yurley Andrea Triana
Méndez, presentó al Director de Minería Empresarial, Pedro
Enrique Perico Carvajal, los tres (3) "InformeS de Diálogos
Focalizados con Actores Estratégicos Alrededor de los
Proyectos Mineros Realizados - Proyecto de Inversión
2015", donde se registra que en once (11) municipios de los
departamentos de Antioquia, Santander y Tolima se
realizaron setenta (70) diálogos focalizados. 

Observación: El indicador fue cumplido en el tercer trimestre
de 2015, programado para el cuarto trimestre de 2015. 

Observación: Se establece que durante la vigencia 2015, se
llevaron a cabo 70 diálogos focalizados con actores
estratégicos, no obstante el Plan Operativo registra solo 10,
es decir que habian 60 diálogos más que no se encontraban
reportados.

Observación: El Plan Operativo 2015, registra como
responsable de ejecutar el indicador a la Profesional Anllela
Marcela Castillo Rey, no obstante, el verdadero responsable
de su cumplimiento es la Contratista Yurley Andrea Triana
Méndez. 

B
A

JO

Observación: El indicador "Diálogos Focalizados con
Actores Estratégicos", fue ejecutado en un 100% en las
condiciones preestablecidas en el Plan Operativo 2015,
ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo.

Oportunidad de Mejoramiento: La Dirección de Minería
Empresarial, debe registrar en el Plan Operativo el nombre
del responsable de ejecutar el indicador formulado, dado
que está confundiendo el responsable del cumplimiento del
indicador con el responsable de reportar el avance en la
Aplicación. 
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

1,
8 0 Se encuentra en

revisión el diseño e
imagen del documento
del protocolo, para
imprimirlo y
posteriormente 
difundirlo

1,
82 0 Esta en proceso la

contratación con la
Imprenta Nacional, por
parte del Grupo de
Participación 
Ciudadana, quienes
realizaran la impresión
del protocolo de
comunicación para
difundirlo a los titulares
mineros

1,
84 0 El documento de

protocolo fue
aprobado, esta
programada una
reunión con la
Viceministra. Se
seleccionaron diez
ciudades donde se
realizara la
divulgación, esta
pendiente de
suscribir el
contrato.

1.
84 10 Se realizaron 10 eventos

de socialización y
divulgación del
documento del protocolo
de comunicación para
proyectos mineros así
como la presentación de
los avances de la política
minera en 16 ciudades y
municipios del país. En
dichos eventos se
capacitaron 405 personas
y se pueden evidenciar en
el informe con radicado
No. 2015090446 del
22/12/2015.

Verificación: Mediante comunicación 2015090446 del 22 de
diciembre de 2015, el Contratista Fabio Andrés Alemán
Machado, presentó al Director de Minería Empresarial,
Pedro Enrique Perico Carvajal, el "Informe de Gestión
Talleres, Actividades y Jornadas de Trabajo, Proyecto de
Inversión Dirección de Minería Empresarial", el cual
contienen 192 folios, donde se registra que la difusión de
protocolos fueron llevados a cabo en dieciocho (18)
municipios: Armenia, Bucaramanga, Cogua, Cúcuta,
Medellín, Pasto, Popayán, Samacá, Cali, Cartagena,
Ibagué, Neiva, Riohacha, Tunja, Ubaté, Villavicencio,
Valledupar y Sogamoso. 

Observación: El indicador fue cumplido en el cuarto
trimestre de 2015, programado dos (2) para cada trimestre
de 2015, lo cual sumaría ocho (8), no obstante en la
columna "Valor Planeado" del numeral 5. Información del
Indicador, se registran siete (7) difusiones, presentando
inconsistencia la Aplicación. 

Observación: Se establece que durante la vigencia 2015, se
presentaron 18 Difusiones del Protocolo para empresas,
autoridades regionales y locales, no obstante el Plan
Operativo registra 10, es decir que habian 8 difusiones más
que no se encontraban reportadas. 
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Observación: El Plan Operativo 2015, registra como
responsable de ejecutar el indicador a la Profesional Anllela
Marcela Castillo Rey, no obstante, el verdadero responsable
de su cumplimiento es el Contratista Fabio Andrés Alemán
Machado. 

Observación: El indicador "Difusión del Protocolo para
empresas, autoridades regionales y locales", fue ejecutado
en un 100% en las condiciones preestablecidas en el Plan
Operativo 2015, ubicándose en un nivel de riesgo de
gestión Bajo.

Oportunidad de Mejoramiento: La Dirección de Minería
Empresarial, debe registrar en el Plan Operativo el nombre
del responsable de ejecutar el indicador formulado, dado
que está confundiendo el responsable del cumplimiento del
indicador con el responsable de reportar el avance en la
Aplicación. 

Oportunidad de Mejoramiento: La Dirección de Minería
Empresarial, debe analizar la pertinencia de mantener los
dos (2) indicadores "Capacitación a la Comunidad,
empresas mineras, autoridades regionales y locales" y
"Difusión del Protocolo para empresas, autoridades
regionales y locales", teniendo en cuenta que para
determinar su cumplimiento fue suministrada la misma
información. 
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jornadas de
capacitación
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

46
8,

49
3,

15
0.

50

8,
88

3,
33

3.
00 Durante el primer

trimestre se suscribieron
dos contratos de
prestación de servicios
por el valor total de:
$107.183.333. A 31 de
marzo se han pagado
$8,883,333

47
3,

69
8,

62
9.

95

55
,1

12
,3

70
.0

0 Se suscribieron dos
contratos de prestación
de servicios por el
valor total de
$65.000.000. Se
suscribió un contrato
con la firma
Eloquentem para el
mejoramiento de las
habilidades 
comunicativas de la
Viceministra por el
valor de $10.000.000 A
30 de junio se han
pagado $63.995.703

47
8,

90
4,

10
9.

40

26
2,

24
8,

60
1.

00 Se suscribió en
contrato de los
enlaces regionales
y de dos
profesionales de
apoyo para un total
de 5 contratos de
servicios 
profesionales. 
Adicionalmente se
suscribió el
contrato GGC 299
de 2015.

47
8,

90
4,

10
9.

40

1,
44

7,
96

6,
07

4.
00 En total se ejecutaron

$1.774.210.378, los
cuales corresponden a
Contrato Consultoría
GGC No. 255 de 2015. 
MME y Grupo 13 S.A.S,
diez contratos de
prestación de servicio,
Contrato operador
logistico MME, Contrato
GGC No. 200 de 2015
MME y Eloquentem,
Contrato GGC No. 299 de
2015 MME e Ideamos
Publicidad, viaticos y
tiquetes aereos de la
DME

Verificación: De conformidad con la información reportada
por el Grupo de Presupuesto, el 4 de febrero de 2016, la
ejecución del proyecto, es decir lo registrado como
"Obligaciones", fue de $1.774.210.378, es decir, del
93,37%.  (1.774.210.378 / 1.900.000.000)

Observación: El indicador fue cumplido en los cuatro
trimestres de 2015, de acuerdo con lo programado. 

Observación: El indicador "Ejecución presupuestal proyecto
mejoramiento de la industria minera para facilitar la puesta
en la puesta en marcha de los proyectos minero en el
territorio nacional", fue ejecutado en un 93.37% en las
condiciones preestablecidas en el Plan Operativo 2015,
ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo.

Nota: Para efectos de determinar la gestión en los recursos
presupuestales, se toman las Obligaciones Acumuladas, las
cuales incluye los pagos y las cuentas por pagar, sin tener
en cuenta las Reservas.
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0 0 Se inició el trámite
contractual el proceso
Concurso de Méritos
No. 02 de 2015, a
través del cual se
contratará este
producto. Según
cronograma se
adjudicará el 23 de abril
de 2015.

0 0 El Concurso de Méritos
No. 02 de 2015 fue
declarado desierto por
motivos jurídicos,
razón por la cual se
inició un nuevo
proceso el 14 de mayo
Concurso de Méritos
No. 07 de 2015. Se
presentaron cuatro
propuestas al
concurso, las cuales
fueron evaluadas y
publicadas el 26 de
junio. La audiencia de
adjudicación se
realizará el 7 de julio.
La ejecución de esta
actividad se realizará
en el marco del
contrato que se
celebre producto del
Concurso de Méritos
No. 07 de 2015. Ver
en el siguiente link:
https://www.contratos.
gov.co/consultas/detall
eProceso.do?numCons

0 0 Los documentos de
política y protocolo
están listos para su
validación y
posterior 
divulgación.

1 1 En el marco del Contrato
GGC No. 255 de 2015 se
relacionan los productos
de este indicador.
2015054495 11/08/2015,
2015076344 29/10/2015 y
de fecha 20/08/2015 los
radicados 2015056420,
2015056421,2015056424,
2015056426,2015056435,
2015056444,2015056451,
2015056456,2015056441,
2015056453.

Verificación: Mediante comunicación 2015054495 del 11 de
agosto de 2015, la señora July Cárdenas del Departamento
Administrativo y Financiero del Grupo 13 S.A.S., presentó a
la señora Sandra Patricia Niño de la Dirección de Minería
Empresarial, el informe de gestión correspondiente al
producto 1 del Plan de Trabajo y Propuesta Metodológica
del Contrato de Consultoría 255 de 2015, el cual contienen,
entre otros, el "Instrumento de Recolección de Información
Primaria". 

Observación: El indicador fue cumplido en el cuarto
trimestre de 2015, fecha en la que estaba programado. 

Observación: El indicador "Elaboración de Documento de
diseño y contenido de la información a ser difundida en las
jornadas de capacitación", fue ejecutado en un 100% en las
condiciones preestablecidas en el Plan Operativo 2015,
ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo.
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Indicador

Implementación la
segunda Fase de la
estrategia integral de
comunicaciones 
dirigida a los
diferentes actores
para fortalecer las
relaciones entre el
sector privado,
público y social.
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

0 0 Se realizaron reuniones
el 20 de enero y 27 de
febrero de 2015 con el
Grupo de Prensa del
Ministerio quienes
apoyarán la ejecución
de este producto e
iniciar el proceso
contractual para la
contratación de la
segunda fase de la
estrategia

0 0 Se encuentra en
elaboración el estudio
de mercado y estudios
previos para la
contratación de una
agencia para la
difusión de cuñas
radiales a nivel
nacional. Se contratará
esta firma atraves de
una selección
abreviada.

0 0 Se suscribió un
contrato de
prestación de
servicios GGC 299
de 2015 con
Ideamos Publicidad
Ltda, para la
emisión de pautas
en radio.

1 1 Se implementó una
campaña estrategia de
comunicación, la cual se
evidencia en el informe
con radicado No.
2015091239 del
24/12/2015

Verificación: Mediante comunicación 2015091239 del 24 de
diciembre de 2015, el Director de Minería Empresarial,
Pedro Enrique Perico Carvajal, en su calidad de Supervisor
del Contrato GGC-299-2015, presentó al Grupo de Gestión
Contractual el respectivo informe, donde se describe la
ejecución del objeto, el cual es contratar los servicios de
emisión de pautas radiales a nivel nacional y local en los
municipios priorizados para el 2015, como parte de la
implementación de la segunda fase de la estrategia integral
de comunicaciones para el sector minero. El mismo
contiene la cantidad de pautas radiales que se contrataron. 

Observación: El indicador fue cumplido en el cuarto
trimestre de 2015, fecha en la que estaba programado. 

Observación: El indicador "Implementación la segunda
Fase de la estrategia integral de comunicaciones dirigida a
los diferentes actores para fortalecer las relaciones entre el
sector privado, público y social", fue ejecutado en un 100%
en las condiciones preestablecidas en el Plan Operativo
2015, ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo.
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10
0 CONTAR CON EL

ARCHIVO DEL
MME Y LOS
FONDOS 
CERRADOS 
DEBIDAMENTE 
ORGANIZADOS Y
DISPUESTOS 
PARA LA
CONSULTA EN
INSTALACIONES 
ADECUADAS Y
DOTADAS.

10
0

10
0 Ejecutar las

actividades del
Proyecto de
Inversión 
"Optimización y
organización 
archivística de
documentos del
archivo central
del MME"

10
0

10
0 Ejecución 

Presupuestal 
Proyecto 
Optimización y
organización 
archivística de
documentos del
archivo central
Optimización

40

64
0.

00
0.

00
0

64
0.

00
0.

00
0 [Ejecución 

Presupuestal 
Proyecto 
Optimización y
organización 
archivística de
documentos del
archivo central
Optimización]
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A Garantizar la

administración 
eficiente y
oportuna de los
recursos 
financieros, 
administrativos y
tecnológicos para
el cumplimiento de
los fines de la
entidad con
criterios de
austeridad y
transparencia.

Crear una
institucionalidad y
mecanismos que
garanticen una
minería 
responsable y
competitiva.

Política No.4:
Eficiencia 
Administrativa

Elaboración de
Informes de
Supervisión
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garanticen una
minería 
responsable y
competitiva.

Política No.4:
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5. Información del Indicador
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indicador
4. Compromisos 

Asociados al 
Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

4
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 M

e
ta

3. Objetivos 
Institucionales

3
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 

O
b

je
ti

v
o

3
.2

 A
v

a
n

c
e

 O
b

je
ti

v
o

Ordenamiento de
Unidades de
Conservación

25

9.
30

0

9.
30

0 [Ordenamiento de
Unidades de
Conservación]

C
an

tid
ad

A
po

yo

E
fic

ac
ia

S
IE

R
R

A
 C

U
E

R
V

O
 S

A
N

D
R

A
 Y

O
V

A
N

N
A Garantizar la

administración 
eficiente y
oportuna de los
recursos 
financieros, 
administrativos y
tecnológicos para
el cumplimiento de
los fines de la
entidad con
criterios de
austeridad y
transparencia.

Crear una
institucionalidad y
mecanismos que
garanticen una
minería 
responsable y
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Política No.4:
Eficiencia 
Administrativa
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5. Información del Indicador
6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que apunta el 

indicador
4. Compromisos 

Asociados al 
Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)
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Ordenamiento de
Metros lineales de
Fondos 
Acumulados y
Archivos de Gestión
Intervenidos 
(conforme Normas
AGN)

25

1.
10

0

1.
10

0 [Ordenamiento de
Metros lineales de
Fondos 
Acumulados y
Archivos de Gestión
Intervenidos 
(conforme Normas
AGN)]
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N

N
A Garantizar la

administración 
eficiente y
oportuna de los
recursos 
financieros, 
administrativos y
tecnológicos para
el cumplimiento de
los fines de la
entidad con
criterios de
austeridad y
transparencia.

Crear una
institucionalidad y
mecanismos que
garanticen una
minería 
responsable y
competitiva.

Política No.4:
Eficiencia 
Administrativa
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13
8.

22
5.

70
9

25
.2

57
.8

86 Durante el primer
trimestre se obligó la
suma de $25.257.886,
que corresponde al
pago de factura de
Colvatel y prestación de
servicios

16
7.

25
8.

09
7

17
7.

31
9.

94
1 Durante el segundo

trimestre se obligó la
suma de
$177,319,941, que
corresponde al pago
de factura de Colvatel
y prestación de
servicios   

16
7.

25
8.

09
7

17
7.

31
9.

94
1 Durante el tercer

trimestre realizaron
pagos por
conceptos de
Contrato de
Prestación de
servicios y de
Colvatel

16
7.

25
8.

09
7

26
0.

10
2.

23
2 Se ejecutan $

260.102.232 relacionados
con la ejecución de los
contratos relacionados
con el proyecto de
inversión.

El Grupo de Administración Documental mediante
comunicación 2016001187 del 7-Ene-2015, informó lo
siguiente: "Ejecución del Presupuesto asignado: Se cierra
con el 100% del presupuesto asignado ejecutado, el cual
era de $640.000.000".

Verificación: De conformidad con la información reportada
por el Grupo de Presupuesto, el 4 de febrero de 2016, la
ejecución del proyecto, es decir lo registrado como
"Obligaciones", fue de $639.999.995, es decir, del 99.99%.
(639.999.995 / 640.000.000)

Observación: El indicador fue cumplido en los cuatro
trimestres de 2015, de acuerdo con lo programado. 

Observación: El indicador "Ejecución Presupuestal
Proyecto Optimización y organización archivística de
documentos del archivo central Optimización", fue
ejecutado en un 99.99% en las condiciones preestablecidas
en el Plan Operativo 2015, ubicándose en un nivel de riesgo
de gestión Bajo.

Nota: Para efectos de determinar la gestión en los recursos
presupuestales, se toman las Obligaciones Acumuladas, las
cuales incluye los pagos y las cuentas por pagar, sin tener
en cuenta las Reservas.

B
A

JO

0 0 la elaboración del primer
informe se realizará
durante el segundo
trimestre

1 1 se elaboró el primer
informe de supervisión
con corte a 31 de
marzo, para presentar
en Comité de la
Subdirección e
Administrativa y
Financiera

1 1 Se presentó
informe de avance
en el mes de julio

1 1 Se hacer entrega del
último informe de
supervisión en el mes de
diciembre de 2015

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
comunicación 2015090807, solicitó remitir el nivel de
ejecución alcanzado a 31 de diciembre de 2015, con las
respectivas evidencias que soportan la ejecución, para el 6
de enero de 2016.

Respuesta Documental: El Grupo de Administración
Documental mediante comunicación 2016001187 del 7-Ene-
2015, informó lo siguiente: "Se cierra con el total ejecutado
de 3 informes entregados en el año, de acuerdo con la
meta establecida ", no obstante, no envíó documentación
alguna que evidencie el cumplimiento de los cuatro (4)
indicadores formulados en el Plan.

A
L

T
O

Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3
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Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3

La OCI informó telefónicamente a la Coordinadora del
Grupo de Administración Documental, el 12 de febrero de
2016, que no se ha respondido la esencia de la solicitud,
explicando punto por punto la información que se debió
enviar para determinar el cumplimiento de los indicadores,
es decir, las evidencias.

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 12 de febrero de 2016, solicitó al
Grupo de Administración Documental "Suministrar los tres
(3) informes de supervisión, descritos en los reportes de
avance, si estos se encuentran publicados, indicar el link".

Respuesta Documental: Mediante Correo electrónico del 16
de febrero de 2016, el Grupo de Administración Documental
suministró dos (2) informes, del Proyecto de Inversión
"Optimización y Organización Archivistica de Documentos
del Archivo Centrral del Ministerio de Minas Y Energía", así:

- Informe de Gestión Vigencia 2015, del 31 de marzo de
2015, firmado por Sandra Yovanna Sierra Cuervo, sin
radicado del Sistema de Correspondencia.
- Informe de Gestión Vigencia 2015, del 30 de junio de
2015, firmado por Sandra Yovanna Sierra Cuervo, sin
radicado del Sistema de Correspondencia.

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 16 de febrero de 2016, informó al
Grupo de Administración Documental que está pendiente
"Un Informe de Supervisión, dado que se reportaron tres (3)
y me enviaste solo dos (2); y Suministrar los radicados
mediante los cuales se entregaron los tres (3) Informes de
Supervisión, o en su defecto los correos electrónicos. De no
contar con los radicados, favor informar cual fue el
mecanismo utilizado para entregar al competente los
Informes ".

Nota: No se recibió la información solicitada, por tal motivo
se cierrra el informe el 17 de febrero de 2016, a las 3:30
p.m
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Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3

Observación: El indicador fue reportado como cumplido en
el segundo, tercero y cuarto trimestre de 2015, fecha en la
que estaba programado. 

Observación: Todos los indicadores del Plan Operativo por
Objetivos 2015, a cargo del Grupo de Administración
Documental, registra como responsable a la Coordinadora
Sandra Yovanna Sierra Cuervo.

Observación: Los informes del Supervisor del Proyecto de
Inversión "Optimización y Organización Archivistica de
Documentos del Archivo Centrral del Ministerio de Minas y
Energía", no registran radicación en el Sistema de
Correspondencia o en su defecto, comunicación electrónica
de su divulgación.

Observación: El indicador "Elaboración de Informes de
Supervisión ", fue ejecutado en un 66,66%, por fuera de las
condiciones preestablecidas en el Plan Operativo 2015,
ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Alto, al no
suministrar evidencia del tercer Informe de Supervisión. (2
Informes de Supervisión Elaborados / 3 Informes de
Supervisión Programados)

Oportunidad de Mejoramiento: El Grupo de Administración
Documental debe analizar y determinar si el Coordinador
registrado como responsable, Sandra Yovanna Sierra
Cuerv, es la competente real de ejecutar los cuatro (4)
indicadores del Plan Operativo por Objetivo, pues es posible
que se esté confundiendo el responsable del cumplimiento
del indicador con el responsable de reportar el avance en la
Aplicación. 

Es pertinente tener en cuenta, que el Plan Operativo debe
reflejar la distribución de la carga laboral del recurso
asignado al área organizacional. 

Oportunidad de Mejoramiento: Los informes que produce el
Supervisor de los Proyectos de Inversión, deben ser
radicados en el Sistema de Correspondencia con el fin de
determinar su cumplimiento de entrega o divulgación,
permitir el seguimiento y control, y conservar la trazabilidad
del mismo. Lo anterior, por cualto los tres (3) Informes de
Supervisión del Proyecto "Optimización y Organización
Archivistica de Documentos del Archivo Centrral del
Ministerio de Minas y Energía", no registran radicación en el
Sistema de Correspondencia o en su defecto, comunicación
electrónica de su divulgación.
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Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3

0

1.
44

0 Se organizaron durante
el primer trimestre 1.440
cajas de archivo tipo X-
100

3.
00

0

3.
09

2 Se organizaron durante 
el segundo trimestre
3.092 cajas de archivo
tipo X-100

3.
00

0

3.
07

2 Se realizó el
ordenamiento de
3072 cajas de
archivo X-100

3.
30

0

1.
69

6 Se organizron las 1.696
cajas X-100 con el fin de
cumplir con la meta
establecida de 9.300
unidades de conservación
organizadas, 
adicionalmente se
organizaron 815
unidades de conservación
con el fin de cumplir con
la meta adicionada
durante la ejecución del
contrato.

Respuesta Documental: El Grupo de Administración
Documental mediante comunicación 2016001187 del 7-Ene-
2015, informó lo siguiente: "Se cierra con un total de 10.737
cajas de Archivo Tipo X-100 debidamente organizadas,
superando de igual manera la meta establecida de 10.188
cajas ".

La OCI informó telefónicamente a la Coordinadora del
Grupo de Administración Documental, el 12 de febrero de
2016, que no se ha respondido la esencia de la solicitud,
explicando punto por punto la información que se debió
enviar para determinar el cumplimiento de los indicadores,
es decir, las evidencias.

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 12 de febrero de 2016, solicitó al
Grupo de Administración Documental "Relación, documento
resumen o informe donde se describa y soporte la
organización de 9.300 cajas de archivo, producido por el
competente de hacer seguimiento y control".

B
A

JO

Respuesta Documental: Mediante Correo electrónico del 16
de febrero de 2016, el Grupo de Administración Documental
suministró el documento en word "Informe Ejecutivo 11 -
Contrato Interadministrativo GGC-078-2015, Suscrito entre
la Compañía Colombiana de Servicios de Valor Agregado y
Telemáticos COLVATEL S.A. E.S.P.", elaborado por
Norman Bibiana Suárez Ladino, Técnico en Gestión
Documental, de COLVATEL, sin fecha de elaboración, sin
firma y sin radicación en el Sistema de Correspondencia.

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 16 de febrero de 2016, informó al
Grupo de Administración Documental que está pendiente
"Informe Ejecutivo de COLVATEL, debidamente firmado,
con la comunicación mediante la cual la firma entregó el
mismo a la entidad".

Nota: No se recibió la información solicitada, por tal motivo
se cierrra el informe el 17 de febrero de 2016, a las 3:30
p.m
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Metros lineales de
Fondos 
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Archivos de Gestión
Intervenidos 
(conforme Normas
AGN)
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Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3

Observación: El indicador fue cumplido en el primero,
segundo, tercero y cuarto trimestre de 2015, programado
para cumplimiento en los tres últimos trimestres. 

Observación: El Informe Ejecutivo 11 de COLVATEL,
registra que "Con corte a 31 de diciembre del 2015, el total
de Metros Lineales organizados durante el año fue de
1.190,62. 58,62 M.L. adicional a los 1.132 M.L.,
establecidos contractualmente ", que convertidos los metros
lineales a cajas, son 10.715,58 cajas (1.190,62 x 9 ).

Los informes de COLVATEL, no tiene fecha de elaboración,
no se encuentra firmado por quien lo suscribe y no se
encuentra radicación en el Sistema de Correspondencia. 

Observación: El indicador "Ordenamiento de Unidades de
Conservación ", fue ejecutado en un 115% en las
condiciones preestablecidas en el Plan Operativo 2015,
ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo.
(10.715,58 Cajas Ordenadas Ejecutadas / 9.300 Cajas
Ordenadas Programadas)

0

16
0 Durante el primer

trimestre se realizaron
160 metros lineales
correspondiente a los
Fondos Acumulados y
Archivos de Gestión

40
0

34
3,

5 Durante el segundo
trimestre se realizaron
343.5 metros lineales
correspondiente a los
Fondos Acumulados y
Archivos de Gestión 

40
0

34
1,

36 Durante el tercer
trimestre se
organizaron 341
metros lineales

30
0

25
5,

14 Se organizaron 255.14
metros lineales
cumpliendo con la meta
de 1.100 metros lineales
organizados y
adicionalmente se
organizaron 90.62 metros
lineales en el
cumplimiento de una
adición en organización
realizada durante la
ejecución del contrato.

Respuesta Documental: El Grupo de Administración
Documental mediante comunicación 2016001187 del 7-Ene-
2015, informó lo siguiente: "Se cierra con un total de
1190,62 metros lineales debidamente organizados y
dispuestos para su consulta, superando así la meta
establecida, la cual era de 1.132 metros lineales".

La OCI informó telefónicamente a la Coordinadora del
Grupo de Administración Documental, el 12 de febrero de
2016, que no se ha respondido la esencia de la solicitud,
explicando punto por punto la información que se debió
enviar para determinar el cumplimiento de los indicadores,
es decir, las evidencias.

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 12 de febrero de 2016, solicitó al
Grupo de Administración Documental "Relación, documento
resumen o informe donde se describa y soporte la
realización de 1.100 metros lineales correspondiente a los
Fondos Acumulados y Archivos de Gestión, producido por
el competente de hacer seguimiento y control".

B
A

JO
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Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3

Respuesta Documental: Mediante Correo electrónico del 16
de febrero de 2016, el Grupo de Administración Documental
suministró el documento en word "Informe Ejecutivo 11 -
Contrato Interadministrativo GGC-078-2015, Suscrito entre
la Compañía Colombiana de Servicios de Valor Agregado y
Telemáticos COLVATEL S.A. E.S.P.", elaborado por
Norman Bibiana Suárez Ladino, Técnico en Gestión
Documental, de COLVATEL, sin fecha de elaboración, sin
firma y sin radicación en el Sistema de Correspondencia.

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 16 de febrero de 2016, informó al
Grupo de Administración Documental que está pendiente
"Informe Ejecutivo de COLVATEL, debidamente firmado,
con la comunicación mediante la cual la firma entregó el
mismo a la entidad".

Nota: No se recibió la información solicitada, por tal motivo
se cierrra el informe el 17 de febrero de 2016, a las 3:30
p.m

Observación: El indicador fue cumplido en el primero,
segundo, tercero y cuarto trimestre de 2015, programado
para cumplimiento en los tres últimos trimestres. 

Observación: El Informe Ejecutivo 11 de COLVATEL,
registra que "Con corte a 31 de diciembre del 2015, el total
de Metros Lineales organizados durante el año fue de
1.190,62. 58,62 M.L. adicional a los 1.132 M.L.,
establecidos contractualmente".

Los informes de COLVATEL, no tiene fecha de elaboración,
no se encuentra firmado por quien lo suscribe y no se
encuentra radicación en el Sistema de Correspondencia. 

Observación: Se programó 1.100 ML, no obstante se
relaciona en el Informe de CORVATEL, que son 1.132 ML

Observación: El indicador "Ordenamiento de Metros
lineales de Fondos Acumulados y Archivos de Gestión
Intervenidos (conforme Normas AGN) ", fue ejecutado en un
108% en las condiciones preestablecidas en el Plan
Operativo 2015, ubicándose en un nivel de riesgo de
gestión Bajo. (1.190 Metros Lineales Ejecutados / 1.100
Metros Lineales Programados)
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Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3

Oportunidad de Mejoramiento: El Grupo de Administración
Documental, debe analizar la pertinencia de mantener los
dos (2) indicadores "Ordenamiento de Unidades de
Conservación" y "Ordenamiento de Metros lineales de
Fondos Acumulados y Archivos de Gestión Intervenidos
(conforme Normas AGN)", teniendo en cuenta que para
determinar su cumplimiento fue suministrada la misma
información, es decir, del Informe de la firma COLVATEL.
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Minsterio de Minas y Energia
Origen:OFIC¡NA DE CONTROL INTERNO
Rad: 2016009992 12-02-2016 08:21 PM
Anexos: Dos (2) Folios
Destino: GRUPO DE ASUNTOS NUCLEARES
Serie:

IODOSFORUl{
]{UEUO PAIS
P^' f0t't:Ao t0LLAflo\

l5
MEMORANDO

Bogotá, D.C.

PARA: Dra. Rosa Lucrecia Torres Reyes, Coordinadora Grupo de Asuntos Nucleares

DE: Jefe Oficina de Control lnterno

ASUNTO: Auditoría de Gestión al Grupo de Asuntos Nucleares
Plan Operativo por Objetivos 2015

En cumplimiento del Prcgnma de Auditoría lntema lndependiente, y atendiendo lo dispuesto en el
literal e) del Articulo 12 de la Ley 87 de 1993, Artículo 39 de la Ley 909 de 2004, Articulo 52 del
Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151, la Oficina de Control lnterno realizó la Auditoría de
Gestión al Grupo de Asuntos Nucleares, Plan Operativo por Objetivos de la vigencia20'15.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoría se presentó una contingenc¡a, dado que
la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Oficina de Planeación y Gestión lnternacional, mediante
comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que el consolidado del informe del
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio, con cofte a diciembre 30 de 2015, se estará
produciendo el29 de enerc de 201ü.

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoria de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de febrero y que el
3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta última fecha se
inició la respectiva Auditorla. Adicional a lo anterior, se resalta que en el proceso de verificación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión al Grupo de Asuntos Nucleares, se adjunta para su
conocimiento y lo de su competencia.

Dos (2) foios

Copra' ü. Tomás Mrnrstro de Minas y Energla
Dr Carlos Femando Eraso Calero, Vrcemrnislro de Energia
Dra Katy Mrnerva Toledo Mena, Subdtrectora de Talento Humano

Proyeclo Luisa Femanda Benocal Negráe
Revsó y Aprobó. lngnd Cecilia Esprnosa Sánchez
cr-2016-034
TRD 15.73 Audilona Gestón

1 Conse¡o Asesor del Goberno Nac¡onal en Mater¡a de Control lnterno de las Entdades ttel Orden Nacronal y T

Colle 43 No 57-31 CAN Bogotó, Colombrc
Conmubdor (57 l) 2200 300
Códigopostol lll32l
www. minminos.gov.co

aoonal y Terr¡tonal.
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Ministerio de Minas y Energia
Origen: OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 2016009993 12-02-2016 08:25 PM
Anexos: Dos (2) Folios
Destino: GRUPO DE COMUNTCACIONES Y PRENSA
Serie:

roDo§FoRUl{
I{UEUO PAIS

15
MEMORANDO

Bogotá, D.C.

PARA: Dr. Diego Alefandro Riveros González, Coordinador Grupo de Comunicaciones
y Pfensa

DE: Jefe Oficina de Control lnterno

ASUNTO: Auditoría de Gestión alGrupo de Comunicaciones y Prensa
Plan Operativo por Objetivos 2015

En cumplimiento del Prqrama de Auditorla lntema lndependiente, y atendiendo lo dispuesto en el
literaf e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, Artículo 39 de la Ley 909 de 20O4, Articulo 52 del
Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151, la Oficina de Control lnterno ¡ealizíla Auditoría de
GestiÓn al Grupo de Comunicaciones y Prensa, Plan Operativo por Objetivos de la vigencia 20i5.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoría se presentó una contingencia, dado que
la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Oficina de Planeación y Gestión Iniernacional, mediante
comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que el consolidado del informe del
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio, con co¡te a diciemb¡e 30 de 2015, se estará
produciendo el 29 de enerc de 2016'.

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoria de Gestión es ta información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de febrero y que el
3 de febrero se presenlaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta última tácña se
inició la respectiva Auditoría. Adicional a lo anterior, se resalta que en e! proceso de verificación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión al Grupo de Comunicaciones y Prensa, se adjunta para su
conocimiento y lo de su competencia.

Copra Dr Tomás stro de Mrnas y Energia
Mena, Subdirectora de Talento HumanoDra Katy

Negrete
Revsó y Aprobó' lngrid Cecilia Esprnosa Sánchez
ct-2016-035
TRD 15 73 Auditona Gestrón

1 Conse¡o Asesor del Gobierno Nacional en Matena de Conlrol lnterno de las Entdades del Orden Nacronal y

Colle 43 No 5731 CAN Bogoró, Colombio
Conmutodor (57 I ) 2200 300
Codigo postol I I l32l
www mrnminos.gov.co

aclonal y Temtorial
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Min¡sterio de Minas y Energia
Origen: OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 2016009978 12-02-2016 05:32 PM
Anexos: Un (l) Folio
Destino: GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
Serie:

?§.....r,¡',.. TODO§PoRUil
]IUEVO PA¡S

l5
ME]UIORANDO

Bogotá, D.C.

PARA: Dr. Juan Carlos Barragán Méndez, Jefe Grupo Controllnterno Disciplinario

DE: Jefe Oficina de Control lnterno

ASUNTO: Auditoría de Gestión alGrupo Control lnterno Disciplinario
Plan Operativo por Objetivos 2015

En cumplimiento del Programa de Auditorla lntema lndependiente, y atendiendo lo dispuesto en el
literaf e) del Articulo 12 de la Ley 87 de 1993, Artículo 39 de la Ley 909 de 2004, Artículo 52 del
Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151 ,la Oficina de ControÍ Interno realizó la Auditoría de
Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la vigencia 2015.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditorla se presentó una contingencla, dado que
la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Oficina de Planeación y Gestión lnternacional, mediante
comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que el consotidado del informe det
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio, con co¡te a diciembre 30 de 2015, se estará
produciendo el 29 de enerc de 2016'.

Teniendo en cuenta gue el insumo principal de la Auditoría de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de febrero i gue el
3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta última fácha se
ejecutÓ la respectiva Auditoría. Adicional a lo anterior, se resalta gue en el proceso de verificación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión al Grupo Control lnterno Disciplinario, se adjunta para su
conocimiento y lo de su competencia.

Cordialmente,

de Mrnas y Energfa
Subdrreclora de Talento Humano

I 
Conse¡o Asesor del Gobrerno Nacional en Matefla de Conlrol lnterno de las Entdades del Orden Naoonal y T

Colle 43 No 5731 CAN Bogotó, Colombrc
Conmutodor 157 ll 2200 300
Codigopostol lll32l
wunr minmrnos.gov.co

aoonal y Tenitorial
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Ministerio de Minas y Energia
Origen: OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 201 6009996 12-02-20 16 08:37 PM
Anexos: Un (l) Folio
Destino: GRUPO DE ENLACE AL CONGRESO
Serie:

Bogotá, D.C.

PARA:

DE:

MEMORANDO

Dra. Martha Lucia Rodrfguez, Grupo de Enlace al Congreso

Jefe Oficina de Control lnterno

¡r IODOEPORUI{

t5

A"'Q

ASUNTO: Auditola de Gestión alGrupo de Enlace alCongreso
Plan Operativo por Objetivos 2015

En cumplimiento del Programa de Auditorla lntema lndependiente, y atendiendo lo dispuesto en el
fiteral e) del Articulo 12 de la Ley 87 de 1993, Articulo 39 de la Ley 909 de 2004, Artlculo 52 del
Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151, la Oficina de ControÍ lnterno realizó la Auditoría de
Gestión al Plan Operativo por Objeüvos de la vigencia 2015.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditorla se presentó una contingencia, dado que
la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Olicina de Planeación y Gestión lnternacional, mediante
comunicaciÓn 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que el consolidado del infome del
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio, con cofte a diciembrc 30 de 2015, se estará
produciendo el29 de enerc de 201ü.

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoria de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el I de febrero y que el
3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta última fecha se
ejecutó la respectiva Auditoría. Adicional a lo anterior, se resalta que en el proceso de verificación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión al Grupo de enlace al Congreso, se adjunta para su
conocimiento y lo de su competencia.

Cordialmente,

Cope. Dr Tornas Gonzales. y Energia
Dra Ka§ Minerva Toledo de Talento Humano

Proyeclo Rezzan Leonardo Chamorro Gómez
Revsó y Aprobó Ingnd Cecal¡a Espinosa Sánchez
cl-2016-o4s
TRD 15 73 Auditona Gestrón

I 
Conse¡o Asesor del Gobrerno Nacional en Materia de Conlrol lnlerno de las Entrdades del Orden Nacpnal y Ter[onal.

Colle 43 No 57-31 CAN Bogotó, Colombio
Conmulodor (57 I ) 2200 300
Código posbl ll l32l
www.minminot gov.co
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Minlsterio de Minas y Energia
Origen: OFICINA DE CONTROL TNTERNO
Rad: 2016009989 12-02-2016 08:10 PM
Anexos: Un (l) Folio
Destino: GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL
Serie:

?tl TODOEFORU]I
ilUEYO PAIS
p¡, I (rr;¡¡:lf, I frt r.rr rÓr

l5
MEMORANDO

Bogotá, D.C.

PARA: Dra. Bellaniris Ávita, Coordinadora Grupo Gestión Contractual

DE: Jefe Oficina de Control lnterno

ASUNTO: Auditoría de Gestión alGrupo Gestión Contractual
Plan Operativo por Objetivos 2015

En cumplimiento del Prcgrama de Auditoría lntema lndependiente, y atendiendo lo dispuesto en el
fiteraf e) del Artlculo '12 de la Ley 87 de 1993, Artículo 39 de la Ley 909 de 2004, Artículo 52 del
Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151, la Oficina de Controi lnterno realizó la Auditorla de
Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la vigencia 20'15.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoria se presentó una contingencia, dado que
la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Oficina de Planeación y Gestión lnternacional, mediante
comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que el consolidado del informe del
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio, con cofte a diciembrc 30 de 2015, se estará
produciendo el29 de enerc de 2016".

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoría de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de febrero y gue el
3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta riltima fecha se
ejecutó la respectiva Auditoría. Adicional a lo anterior, se resalta que en el proceso de verificación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión al Grupo Gestión Contractual, se adjunta para su
conocimiento y lo de su competencia.

Cordialmente,

Anexo I foho

Copra Dr Tomas de Mrnas y Energia
Ora Katy Minerva Toledo Mena, Subdarectora de Talento Humano
Dra. María Teresa Pardo Admrnist¡alrya y Frnancrera

Proyecto Alexánder Brto Vergara
Revsó y Aprobó lngnd Cecrla Espinosa Sánchez
ct-2016-049
TRD 15 73 Aud[ona GestÉn

1 
Conse¡o Asesor del Goberno Nacional en MaterE de Control lntemo de las Entdades del Orden Nacional y Terr¡torial.

Colle 43 No 57.31 CAN Bogotó, Colombio
Conmulodor 157 I I 2200 300
Codigo porol I I l32l
www minmrnos.gov.co m
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Ministerio de Minas y Energía
Origen: OFICTNA DE CONTROL INTERNO
Rad: 2016009984 12-02-2016 07:20 PM
Anexos: Un (l) Folio
Destino: SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Serie:

Bogotá, D.C.

PARA:

DE:

:R! ',

MEtI'IORANDO

Dra. lUaría Teresa Pardo Camacho, Subdirectora Administrativa y
Financiera.
Dr. ftlliguel Darío Beltrán, Grupo de Gestión Financiera y Contable.

Jefe Oficina de Control lnterno.

áffiffi8ffii
l5

ASUNTO: Auditoría de Gestión a los Grupos de Financiero y Contable, Tesorería y
Presupuesto, Plan Operativo por Objetivos 2015.

En cumplimiento del Programa de Auditorfa lntema lndependiente, y atendiendo lo
dispuesto en el litera! e) del Artículo 12 de !a Ley 87 de 1993, Articulo 39 de la Ley 909
de 2004, Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151, la Oficina de
Control lnterno realizó la Auditoría de Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la
vigencia 2015.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoria se presentó una
contingencia, dado que la OC! solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado
2015090807 de! 23 de diciembre de 2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016,
las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a 31 de diciembre de 2015, no obstante,
la Oficina de Planeación y Gestión lnternacional, mediante comunicación 2015091167
del24 de diciembre de 2015, informó "que el consolidado del informe del seguimiento
del Plan de Acción de esfe Ministerio, con cofte a diciembre 30 de 2015, se esfará
produciendo el 29 de enero de 201d'.

Teniendo en cuenta que el insumo principalde la Auditoría de Gestión es la información
cargada en e! SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo
el 1 de febrero y que el 3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir,
que a partir de esta última fecha se ejecutó la respectiva Auditoría. Adicional a lo
anterior, se resalta que en el proceso de verificación de lo reportado se presentaron
algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas áreas
organizacionales.

t 
Conse¡o Asesor del Gobierno Naoonal en Maleria de Control lnterno c,e las Entdades del Orden Nacronal y Terntonal

Collc 43 No 57.31 CAN Bogotó, Colombro
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El resultado de la Auditoria de Gestión a los Grupos de Financiera y Contable,
Tesoreria y Presupuesto, se adjunta para su conocimiento y lo de su competencia.

Cordialmente,

Anexo Un (1) Foho

Copra D¡ Tomas de Minas y Energía.
Dr Ge¡man Secretano General
Dra Katy Mena, Subdirectora de Talento Humano

Revsó y Aprobó lngnd Ceolra Esprnosa Sánchez
cr-2016-030
TRD 15.73 Audúorn GestÉn
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Ministerio de Mmas y Energia
Ongen: OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 2016009987 12-02-2016 07:59 PM
Anexos: Un (l) Folio
Destino: CRUPO DE JUzuSDICCION COACTM
Serie:

?i''.'.-r, TODO§PORU1{
]IUEUO PAIS

t5
MEMORANDO

Bogotá, D.C.

PARA: Dr. Roberto leal Sarmiento, Coordinador Grupo de Jurisdicción Coactiva

DE: Jefe Oficina de Contro! lnterno

ASUNTO: Auditoría de Gestión alGrupo de Jurisdicción Coactiva
Plan Operativo por Objetivos 2015

En cumplimiento del Prcgrama de Auditoría lntema lndependiente, y atendiendo lo dispuesto en el
fiteral e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, Artículo 39 de la Ley 909 de 2004, Artículo 52 del
Decreto '1227 de 2005, y Circular 04 de 20151 ,la Oficina de Controi Interno realizó la Auditoria de
Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la vigencia 2015.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoría se presentó una contingencia, dado que
la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Oficina de Planeación y Gestión lnternacional, mediante
comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que el consolidado del informe del
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio, con co¡te a diciemb¡e 30 de 2015, se estará
produciendo el29 de enerc de 201d.

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoria de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de febrero y que el
3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta última fecha se
ejecutó la respectiva Auditoría. Adicional a lo anterior, se resalta que en el proceso de verificación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión al Grupo de Jurisdicción Coactiva, se adiunta para su
conocimiento y lo de su competencia.

Cordialmente,

Sánchez

Anexo 'l folrc

Cope. Dr. T Mrnrstro de Mrnas y Energia
Toledo Mena. Subdrrectora de Talento Humano

Dr Ge¡mán Eduardo Quintero Rojas- Secretarao General

Proyecto Alexánder Bnto Vergara
Revisó y Aprobó Ingnd Cecrha Esprnosa Sánchez
cr-2016-050
TRO 15 73 Audtorra Gestión

' Con"e¡o Asesor del Gobprno Naclonal en Matena de Control lnterno de las Entldades del Orden Nacional y

Colle 43 No 57-31 CAN Bogoró, Colombro
Conmubdor (57 I I 2200 300
Códigopostol lll32l
www minminos.gov.co
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divulgación y
orientación al
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lineamientos 
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como cabeza del
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permitan el
cumplimiento de la
normatividad 
sectorial, el control
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pública y el
acceso a los
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disponibles.
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de encuentro y
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nacional
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Transparencia, 
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6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que apunta el 
indicador
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6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que apunta el 
indicador

Realizar de
encuentros de
diálogo con
ciudadanos y partes
interesadas

50 50 73 [Realizar de
encuentros de
diálogo con
ciudadanos y partes
interesadas]
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energético a nivel
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Crear una
institucionalidad y
mecanismos que
garanticen una
minería 
responsable y
competitiva.
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Transparencia, 
participación y
Servicio al
Ciudadano

Divulgar 
información 
actualizada del
sector minero
energético a la
ciudadania.

41 10
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ciudadanía

9,
76 4 6 [Crear mensajes
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mecanismos que
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minería 
responsable y
competitiva.

Política No.2:
Transparencia, 
participación y
Servicio al
Ciudadano
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6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que apunta el 
indicador

Definir y realizar
convenio 
instituciones 
públicas o privadas
con fines
pedagógicos 
(formación y
capacitación)

24
,3

9 1 1 [Definir y realizar
convenio 
instituciones 
públicas o privadas
con fines
pedagógicos 
(formación y
capacitación)]
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nacional

Crear una
institucionalidad y
mecanismos que
garanticen una
minería 
responsable y
competitiva.

Política No.2:
Transparencia, 
participación y
Servicio al
Ciudadano
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5. Información del Indicador

4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)
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6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que apunta el 
indicador

Realizar Programas
Institucionales por
medios 
audiovisuales

24
,3

9 4 4 [Realizar Programas 
Institucionales por
medios 
audiovisuales] C

an
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ad

E
sp
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ia

le
s

E
fic

ac
ia

N
IE

T
O

 P
E

N
A

G
O

S
 A

ID
A

 M
A

R
C

E
LA Atender 

eficientemente los
requerimientos de
los ciudadanos, de
la industria y partes
interesadas, para
el desarrollo y
fortalecimiento del
sector minero y
energético a nivel
nacional

Crear una
institucionalidad y
mecanismos que
garanticen una
minería 
responsable y
competitiva.

Política No.2:
Transparencia, 
participación y
Servicio al
Ciudadano
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5. Información del Indicador

4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

3
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o
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c
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3. Objetivos 
Institucionales
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c
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6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que apunta el 
indicador

Realizar Talleres
de formación en
temas del sector

24
,3

9 4 16 [Realizar Talleres
de formación en
temas del sector]
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5. Información del Indicador

4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

3
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v

a
n

c
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b

je
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v
o

4
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c
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c
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3. Objetivos 
Institucionales
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c
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P
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6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que apunta el 
indicador

Ejecución 
Presupuestal 
proyecto  
Herramienta para
la participación
ciudadana a
nivel Nacional

11

67
,3

5 Ejecucuion 
Presupuestal 
proyecto 
Participación 
Ciudadana

10
0

3.
64

9.
10

4.
61

7

2.
45

7.
79

3.
55

5 [Ejecucuion 
Presupuestal 
proyecto 
Participación 
Ciudadana]

P
es

os

E
sp

ec
ia

le
s

E
fic

ie
nc

ia

H
U

R
T

A
D

O
 B

E
R

N
A

L 
LU

IS
A

 F
E

R
N

A
N

D
A Atender 

eficientemente los
requerimientos de
los ciudadanos, de
la industria y partes
interesadas, para
el desarrollo y
fortalecimiento del
sector minero y
energético a nivel
nacional

Política No.2:
Transparencia, 
participación y
Servicio al
Ciudadano

Optimizar los
servicios 
prestados a
través de los
diferentes 
canales de
atención

28 10
0 Atención de

solicitudes de
requerimientos de la
ciudadanía a través
del asesor virtual

25 90 90 [Atención de
solicitudes de
requerimientos de la
ciudadanía a través
del asesor virtual]

%
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le
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E
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R
T

A
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E
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N
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L 
LU
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A

 
F

E
R

N
A

N
D

A Atender 
eficientemente los
requerimientos de
los ciudadanos, de
la industria y partes
interesadas, para
el desarrollo y
fortalecimiento del
sector minero y
energético a nivel
nacional

Crear una
institucionalidad y
mecanismos que
garanticen una
minería 
responsable y
competitiva.

Política No.2:
Transparencia, 
participación y
Servicio al
Ciudadano
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5. Información del Indicador

4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

3
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4
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c
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c
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3. Objetivos 
Institucionales

3
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c
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P
e
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o

d
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6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que apunta el 
indicador
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5. Información del Indicador

4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

3
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a
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c
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v
o

4
.2

 A
v

a
n

c
e

 M
e

ta

4
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 M

e
ta

3. Objetivos 
Institucionales
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6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que apunta el 
indicador

Atención de
Solicitudes de
servicios de contact
center

25 90 90 [Atención de
Solicitudes de
servicios de contact
center]

%

E
sp

ec
ia

le
s

E
fic

ac
ia

H
U
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N
A
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E

R
N

A
N

D
A Atender 

eficientemente los
requerimientos de
los ciudadanos, de
la industria y partes
interesadas, para
el desarrollo y
fortalecimiento del
sector minero y
energético a nivel
nacional

Crear una
institucionalidad y
mecanismos que
garanticen una
minería 
responsable y
competitiva.

Política No.2:
Transparencia, 
participación y
Servicio al
Ciudadano

Diseñar una
herramienta para
caracterizar los
ciudadanos y partes
interesadas a
quienes impacta el
sector energético

21
,4

3 1 1 [Diseñar una
herramienta para
caracterizar los
ciudadanos y partes
interesadas a
quienes impacta el
sector energético]
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5. Información del Indicador

4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)
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Institucionales
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6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a que apunta el 
indicador

Implementar la
herramienta de
caracterización de
ciudadanos y partes
interesadas del
sector energético

28
,5

7 4 4 [Implementar la
herramienta de
caracterización de
ciudadanos y partes
interesadas del
sector energético]
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Indicador

Población Atendida

V
a
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n
e
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o
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m

V
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c
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o
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ri
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V
a
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n
e

a
d

o
T
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m

V
a

lE
je

c
u

ta
d

o
T

ri
m DetalleAvance

V
a

lP
la

n
e

a
d

o
T

ri
m

V
a

lE
je

c
u

ta
d

o
T

ri
m DetalleAvance

V
a

lP
la

n
e

a
d

o
T

ri
m

V
a

lE
je

c
u

ta
d

o
T

ri
m DetalleAvance Observaciones y Comentarios

R
ie

s
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o
 d

e
 

G
e

s
ti

ó
n

0

18
3 En el Congreso de

Fedemunicipios entre el
25 y 27 de marzo se
atendieron a 183
ciudadanos, entre
alcaldes y delegados de
entes territoriales

2.
00

0

3.
49

3 Se atendieron un total
de 3493 ciudadanos
entre autoridades
locales, autoridades
mineras y
comunidades en
general

2.
00

0

2.
23

2 Se atendieron 2232
ciudadanos en los
diferentes eventos
desarrollados.

3.
00

0

3.
20

9 Se atendieron 3209
ciudadanos en diferentes
espacios ciudadano
como: Audiencia Pública
de Rendición de Cuentas
Sector Minero Enérgetico,
Socialización y
divulgación del protocolo
de Comunicación para
proyectos mineros y
demás eventos
desarrollados en el marco
del Proyecto de Inversión.

Verificación: En la base de datos suministrada por el Grupo
de Participación y Servico al Ciudadano, se relacionan 73
eventos o encuentros de diálogos, a través de los cuales se
atendieron 9.117 ciudadanos. Se determina, que el evento
que tuvo mayor asistencia, fue la "Feria Nacional del
Servicio al Ciudadano- Turbo Antioquia", con 1.293
ciudadanos. 

Observación: El indicador fue cumplido en todos los
trimestre de 2015, programados para los tres últimos
trimestres. 

Observación: Se establece que durante la vigencia 2015, en
los eventos realizados se atendieron 9.117 ciudados, no
obstante en el Plan Operativo se programó atender 7.000,
es decir que se presentan 2.117 más de lo programado. 

Observación: El indicador "Población Atendida" registra
cantidad de personas atendidas en los eventos
programados, cuyo cumplimiento depende de la
concurrencia de la población y de factores ajenos a la
entidad.

B
A

JO

Observación: El indicador "Población Atendida", fue
ejecutado en un 130% en las condiciones preestablecidas
en el Plan Operativo 2015, ubicándose en un nivel de riesgo
de gestión Bajo. (9.117 Personas Atendidas Ejecutadas /
7.000 Personas Atendidas Programadas)

Oportunidad de Mejoramiento: El Grupo de Participación y
Servicio al Ciudadano debe registrar en el Plan Operativo
indicadores cuya ejecución solo dependa de su gestión, de
manera que el cumplimiento de lo programado no sea
afectado por terceros. Lo anterior, teniendo en cuenta que
en el indicador "Población Atendida" registra cantidad de
personas atendidas o que asistan, cuyo cumplimiento
depende de la concurrencia de la población y de factores
ajenos a la entidad.

Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1
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Indicador

Realizar de
encuentros de
diálogo con
ciudadanos y partes
interesadas

Crear mensajes
institucionales 
informativos para la
ciudadanía

V
a

lP
la

n
e

a
d

o
T

ri
m

V
a

lE
je

c
u

ta
d

o
T

ri
m DetalleAvance

V
a

lP
la

n
e

a
d

o
T

ri
m

V
a

lE
je

c
u

ta
d

o
T

ri
m DetalleAvance

V
a

lP
la

n
e

a
d

o
T

ri
m

V
a

lE
je

c
u

ta
d

o
T

ri
m DetalleAvance

V
a

lP
la

n
e

a
d

o
T

ri
m

V
a

lE
je

c
u

ta
d

o
T

ri
m DetalleAvance Observaciones y Comentarios

R
ie

s
g

o
 d

e
 

G
e

s
ti

ó
n

Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

0 1 Entre el 25 y 27 de
marzo se generó un
espacio de interacción y
diálogo con alcaldes y
delegados de entes
territoriales para aclarar
inquietudes sobre temas
de Rucom,
Interconexión Eléctrica y
diversas normas
especialmente en
minería

10 12 Durante el segundo
trimestre se realizaron
2 ferias de servicio al
ciudadano, 2
congresos, Cinmipetrol
y Andesco, 4 mesas de
trabajo de
formalización minera, 2
socializaciones del
reglamento de
instalaciones 
eléctricas, 1
capacitación de
RUCOM y 1 de
lanzamiento de
incentivos 
correspondiente a
Regalías.

20 6 Los encuentros
pendientes 
quedaron 
programados para
el siguiente
trimestre.

20 54 Se realizaron 54
encuentros de dialogo con
ciudadanos como:
Audiencia Pública de
Rendición de Cuentas
Sector Minero Energético,
Socialización y
divulgación del protocolo
de Comunicación para
proyectos mineros, Ferias
Nacionales de Servicio al
Ciudadano. 

Verificación: En la base de datos suministrada por el Grupo
de Participación y Servico al Ciudadano, se relacionan 73
eventos o encuentros de diálogos, a través de los cuales se
atendieron 9.117 ciudadanos. Entre los encuentros
realizados se encuentran: Socialización de reglamentos
técnicos de energía, Talleres de capacitación, y ferias
ciudadanas.

Observación: El indicador fue cumplido en todos los
trimestre de 2015, programados para los tres últimos
trimestres. 

Observación: Se establece que durante la vigencia 2015, se
realizaron 73 eventos o encuentros de diálogo, no obstante
en el Plan Operativo se programó 50, es decir que se
presentan 23 más de lo programado. 

B
A

JO

Observación: El indicador "Realizar de encuentros de
diálogo con ciudadanos y partes interesadas", fue ejecutado
en un 146% en las condiciones preestablecidas en el Plan
Operativo 2015, ubicándose en un nivel de riesgo de
gestión Bajo. (73 Encuentros Ejecutados / 50 Encuentros
Programados)

0 0 A la fecha no se han
creado mensajes
Institucionales

0 0 A la fecha no se han
creado mensajes
Institucionales

2 2 Se cumplió con lo
propuesto en el
indicador para este
trimestre.

2 4 Durante el cuarto
trimestre se crearon 4
mensaje informativo
acerca de Reglamentos
técnicos de energía y
eficiente energética,
denominado "Etiquetado
2", el cual fue divulgado a
la ciudadanía a través del
programa Tal Cual, y 3
mensajes creados con la
técnica de emotion
graphic de temas del
sector. 

Verificación: En las imágenes suministrada por el Grupo de
Participación y Servico al Ciudadano, los mensajes
institucionales fueron: [1 Mensaje] Programa de
Reglamentos técnicos de energía y uso eficiente de
energía, Etiquetado 2, Etiquetado 3, Pasa la Corriente,
Contra el Derroche y Don Luis Gasolina sin ANTV, creados
con técnica de Emotion Graphic.

Observación: El indicador fue cumplido en el tercer y cuarto
trimestre de 2015, fecha en la que estaba programado. 

Observación: Se establece que durante la vigencia 2015, se
elaboraron 6 mensajes institucionales, no obstante en el
Plan Operativo se programó 4, es decir que se presentan 2
más de lo programado. 

B
A

JO

Observación: El indicador "Crear mensajes institucionales
informativos para la ciudadanía", fue ejecutado en un 150%
en las condiciones preestablecidas en el Plan Operativo
2015, ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo. (6
Mensajes Institucionales Ejecutados / 4 Mensajes
Institucionales Programados)
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Indicador

Definir y realizar
convenio 
instituciones 
públicas o privadas
con fines
pedagógicos 
(formación y
capacitación)

Realizar  
publicaciones 
institucionales 
Impresas

V
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n
e
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ri
m

V
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lE
je

c
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V
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n
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a
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m

V
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lE
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c
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o
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V
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n
e

a
d

o
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V
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lE
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c
u
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d

o
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m DetalleAvance

V
a
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n
e

a
d

o
T
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m

V
a

lE
je

c
u

ta
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o
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ri
m DetalleAvance Observaciones y Comentarios

R
ie

s
g

o
 d

e
 

G
e

s
ti

ó
n

Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

0 0 No se ha realizado
ninguno de los
convenio, se realizará
en el cuarto trimestre 

0 0 Se suscribió el
convenio´# 238 de
cooperación especial
con el Museo de los
Niños el 24 de junio de
2015 para la difusión
de la ciencia y la
tecnología en lo que se
refiere al sector minero
energético

0 1 Se suscribió
convenio con el
Museo de los Niños
a través del
contrato GGC-238-
2015.

1 0 Este indicador se cumplió
durante el 3 trimestre del
año.

Verificación: El Ministeio de Minas y Energía celebró el
Convenio Especial de Cooperación GGC-238-2015 con el
Museo de los Niños, con fines pedagógicos.

Observación: El indicador fue cumplido en el tercer trimestre
de 2015, programado para el cuarto trimestre. 

Observación: Se establece que durante la vigencia 2015, se
suscribió el Convenio GGC-238-2015 con el Museo de los
Niños, de confomidad con lo programado.

Observación: El indicador "Definir y realizar convenio
instituciones públicas o privadas con fines pedagógicos",
fue ejecutado en un 100% en las condiciones
preestablecidas en el Plan Operativo 2015, ubicándose en
un nivel de riesgo de gestión Bajo.
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0 0 Las publicaciones se
tienen programadas
para los trimestre III y IV

0 0 Se suscribió un
contrato 
interadministrativo con
la imprenta nacional.

2 3 Se cumplió con lo
planificado para
este periodo.

2 2 Se realizaron los
siguientes impresos:
Cartilla Protocolo de
Comunicación y Material
informativo con Tips de
Ahorro energético 

Verificación: De conformidad con las imágenes
suministradas por el Grupo de Participación y Servicio al
Ciudadano, se realizaron los siguientes impresos: (1)
Memorias al Congreso de la República; (2) Prendamos el
Ahorro; (3) Etiquetado Energético Colombiano; (4) Protocolo
de Comunicación para Proyectos Mineros; y (5) Imágenes
de Etiquetado. 

Observación: El indicador fue cumplido en el tercer y cuarto
trimestre de 2015, programado para los mismos trimestres.

Observación: Se establece que durante la vigencia 2015, se
elaboraron cinco (5) publicaciones institucionales.

Observación: El indicador "Realizar publicaciones
institucionales Impresas", fue ejecutado en un 125% en las
condiciones preestablecidas en el Plan Operativo 2015,
ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo. (5
Publicaciones Ejecutadas / 4 Publicaciones Programados)
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Realizar Programas
Institucionales por
medios 
audiovisuales
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

0 0 No se han realizado
programas 
Institucionales

1 0 No se han realizado
programas 
Institucionales

2 2 Se realizaron y
emitieron 2
programas 
institucionales de la
Estación los dias
12 y 26 de
septiembre, a
través de RTVC

1 2 Se realizó la producción y
emisión de la Audiencia
Pública de Rendición de
Cuentas del Sector
Minero Energético y de un
vídeo realizado en el
departamento de
Cundinamarca con
jóvenes de colegios
acerca del uso racional de
energía. 

Verificación: Con base en la información suministrada por el
Grupo de Participación y Servico al Ciudadano, se
verificaron los siguientes videos, publicados en YouTube,
así:

(1) Primer Programa La Estación: Paneles Solares,
publicado el 25 de septiembre de 2015, con una duración de
22:35, en el siguiente link:

https://www.youtube.com/watch?v=tvvVomFeQ0Q&index=1
&list=PLS6kMeUXGVzrwVsxWoQU08Hp_VVQtLkI6

(2) Segundo Programa La Estación: Energía Continua,
publicado el 2 de septiembre de 2015, con una duración de
21:41, en el siguiente link:

https://www.youtube.com/watch?v=VYgeCETqkF4&list=PLS
6kMeUXGVzrwVsxWoQU08Hp_VVQtLkI6&index=2
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(3) Tercer Programa La Estación: Energía Prepago,
publicado el 22 de septiembre de 2015, con una duración de
24:41, en el siguiente link:

https://www.youtube.com/watch?v=WSyG-
7FroHQ&list=PLS6kMeUXGVzrwVsxWoQU08Hp_VVQtLkI6
&index=3

(4) Programa La Estación 7: Ahorro de Energía y Agua,
publicado el 7 de diciembre de 2015, con una duración de
26:19, en el siguiente link:

https://www.youtube.com/watch?v=5OMCvsIY3u8&list=PLS
6kMeUXGVzrwVsxWoQU08Hp_VVQtLkI6&index=7

Observación: El indicador fue cumplido en el tercer y cuarto
trimestre de 2015, programado en el segundo, tercer y
cuarto trimestre.

Observación: Se establece que durante la vigencia 2015, se
elaboraron cuatro (4) programas institucionales.

Observación: El indicador "Realizar Programas
Institucionales por medios audiovisuales", fue ejecutado en
un 100% en las condiciones preestablecidas en el Plan
Operativo 2015, ubicándose en un nivel de riesgo de
gestión Bajo. (4 Programas Institucionales Ejecutadas / 4
Programas Institucionales Programados)
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Realizar Talleres
de formación en
temas del sector

V
a

lP
la

n
e

a
d

o
T

ri
m

V
a

lE
je

c
u

ta
d

o
T

ri
m DetalleAvance

V
a

lP
la

n
e

a
d

o
T

ri
m

V
a

lE
je

c
u

ta
d

o
T

ri
m DetalleAvance

V
a

lP
la

n
e

a
d

o
T

ri
m

V
a

lE
je

c
u

ta
d

o
T

ri
m DetalleAvance

V
a

lP
la

n
e

a
d

o
T

ri
m

V
a

lE
je

c
u

ta
d

o
T

ri
m DetalleAvance Observaciones y Comentarios

R
ie

s
g

o
 d

e
 

G
e

s
ti

ó
n

Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

0 0 A la fecha no se han
realizado Talleres, se
tienen programados en
los siguientes trimestres

1 1 Se realizó 1 taller de
socialziación del
Reglamento Técnico
de Instalaciones
Eléctricas - RETIE 

2 1 Los demás talleres
quedaron 
programados para
el mes de octubre.

1 14 Se realizaron 14 Jornadas
de Socialización en
Reglamentos tecnicos de
Energía Electrica, en 5
ciudades de la Costa
Atlantica, 1 Piloto en la
ciudad de Bogotá, y 1 en
San Andres Isla

Verificación: El Ministeio de Minas y Energía celebró el
Convenio Interadministrativo GGC-314-2015 con la
Universidad Nacional de Colombia, para capacitación.

En correo suministrado por el Grupo de Participación y
Servico al Ciudadano del 4 de febreo de 2016, se relacionan 
nueve (9) ciudades, donde se realizaron talleres de dos
jornadas, es decir, que en cada una de las ciudades, se
llevó a cabo dos talleres, así: Bogotá 15-Oct-2015;
Cartagena 17-Oct-2015; Sincelejo, 18-Oct-2015; Monterioa,
20-Oct-2015; Barranquilla, 30-Oct-2015; Santa Marta, 31-
Oct-2015; San Andrés, 13-Nov-2015; Riohacha, 28-Nov-
2015; y Valledupar, 30-Nov-2015.

No se contabiliza para efectos de ejecución del indicador,
las realizadas en la ciudad de Bogotá por ser una prueba
piloto.

Los temas tratados fueron: Reglamentos técnicos de
energía eléctrica, participación ciudadana y etiquetado en
Colombia.
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Observación: El indicador fue cumplido en el segundo,
tercer y cuarto trimestre de 2015, fecha en la que estaba
programado. 

Observación: Se establece que durante la vigencia 2015, se
llevaron a cabo dieciseis (16) talleres de formación, no
obstante el Plan Operativo registra 4 programaods, es decir
que se realizaron doce (12) más de la proyectado. 

Observación: El indicador "Realizar Talleres de formación
en temas del sector", fue ejecutado en un 400% en las
condiciones preestablecidas en el Plan Operativo 2015,
ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo. (16
Talleres Ejecutados / 4 Talleres Programados) 

Oportunidad de Mejoramiento: El Grupo de Participación y
Servicio al Ciudadano, en el proceso de planeación debe
analizar mucho mejor la meta asignada para la vigencia. Lo
anterior, teniendo en cuenta que en el indicador "Realizar
Talleres de formación en temas del sector" programó 4 y
ejecutó 16, es decir, que superó la meta en un 300%.
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Indicador

Ejecucuion 
Presupuestal 
proyecto 
Participación 
Ciudadana

Atención de
solicitudes de
requerimientos de la
ciudadanía a través
del asesor virtual
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

89
9,

77
9,

22
1.

00

13
,5

97
,8

85
.0

0 Durante el primer
trimestre se obligó la
suma de $13.597.885,
por concepto de Pago
de prestación de
servicios y Tiquetes y
viaticos

90
9,

77
6,

76
7.

90

16
3,

85
1,

58
6.

00 Durante el segundo
trimestre se obligó la
suma de
$163.851.586, por
proyecto asignado a
Participación 
Ciudadana

91
9,

77
4,

31
4.

80

1,
04

3,
39

8,
47

0.
00 Se cumplió con la

meta propuesta en
el trimestre, para
este indicador.

91
9,

77
4,

31
4.

80

1,
23

6,
94

5,
61

4.
00 Se obligaron

$1,236,945,614 y el
restante quedo constituido
como reserva
presupuestal. 

Verificación: De conformidad con la información reportada
por el Grupo de Presupuesto, el 4 de febrero de 2016, la
ejecución del proyecto, es decir lo registrado como
"Obligaciones", fue de $2.457.793.555, es decir, del
67,35%. (2.457.793.555 Presupuesto Ejecutado /
3.649.104.617 Presupuesto Asignado)

Nota: Respecto de la baja ejecución, el Grupo de
Participación y Servicio al Ciudadano solicitó considerar lo
expuesto en las comunicaciones 2015085871 y 2015085874
del 4 de diciembre de 2015, del Coordinador del Grupo de
Comunicación y Prensa, por ser el supervisor del Contrato
GGC-357-2015 y GGC-367-2015.

Observación: El indicador fue cumplido en los cuatro
trimestres de 2015, de acuerdo con lo programado. 
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Observación: El indicador "Ejecucuion Presupuestal
proyecto Participación Ciudadana", fue ejecutado en un
67,35% en las condiciones preestablecidas en el Plan
Operativo 2015, ubicándose en un nivel de riesgo de
gestión Alto.

Nota: Para efectos de determinar la gestión en los recursos
presupuestales, se toman las Obligaciones Acumuladas, las
cuales incluye los pagos y las cuentas por pagar, sin tener
en cuenta las Reservas.

20 20 En el primer trimestre se
atendieron 1.805
requerimientos de la
ciudadanía

20 20 En el segundo
trimestre se atendieron
2.043 requerimientos
de la ciudadanía

30 30 Se recibieron 3.796
solicitudes de las
cuales se
atendieron el 100%
de las mismas.

20 20 Durante el cuarto
trimestre se recibieron
1.938 solicitudes de las
cuales se atendieron el
100% de las mismas.

Verificación: Con base en el registro suministrado por el
Grupo de Participación y Servico al Ciudadano, del
Software Natura, el Módulo de Administración Agenti, se
reporta que de las 9.639 preguntas, fueron atendidas por
Agenti 9.624, es decir, el 99,84%, de conformidad como se
aprecia en el siguiente cuadro resumen. 
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

Observación: El indicador fue cumplido en los cuatro
trimestres de 2015, de acuerdo con lo programado. 

Observación: Lo programado para el indicador "Atención de
solicitudes de requerimientos de la ciudadanía a través del
asesor virtual", fue del 90%, no obstente la normatividad
establece que todas las soliictudes debe atenderse en los
tiempos establecidos, es decir, el 100%.

Observación: El indicador "Atención de solicitudes de
requerimientos de la ciudadanía a través del asesor virtual",
fue ejecutado en un 99,84% en las condiciones
preestablecidas en el Plan Operativo 2015, ubicándose en
un nivel de riesgo de gestión Bajo.

Oportunidad de Mejoramiento: El Grupo de Participación y
Servicio al Ciudadano, en el proceso de planeación debe
analizar mucho mejor la meta asignada para la vigencia. Lo
anterior, teniendo en cuenta que en el indicador "Atención
de solicitudes de requerimientos de la ciudadanía a través
del asesor virtual" programó atender el 90% de ellas,
cuando la norma indica que se deben atender todas, es
decir, el 100% en los tiempos establecidos.
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Indicador

Atención de
Solicitudes de
servicios de contact
center

Diseñar una
herramienta para
caracterizar los
ciudadanos y partes
interesadas a
quienes impacta el
sector energético
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

0 0 Se esta adelantando el
estudio para la
contratación

20 0 Se suscribió a través
del acuerdo de marco
de precios por
Colombia compra
eficiente, el servicio del
centro de contacto

30 30 Se atendieron 7964
solicitudes, 
cumpliendo con lo
propuesto por el
indicador.

40 60 De 9219 solicitudes se
solucionaron 9205
inmediatamente y 14
quedaron pendientes para
dar respuesta
posteriormente. (99.84%
atendidas 
inmediatamente, el
indicador es 90%) Se
cumplió con la meta.

Verificación: Con base en el registro suministrado por el
Grupo de Participación y Servico al Ciudadano, del
Interactivo, entre julio y diciembre de 2015, se reporta la
atención de 17.078 llamadas logrando una atención del
98.3%, de conformidad como se aprecia en el siguiente
cuadro resumen. 
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Observación: El indicador fue cumplido en el tercer y cuarto
trimestre de 2015, programado para el segundo, tercero y
cuarto trimestre. 

Observación: El indicador "Atención de Solicitudes de
servicios de contact center", fue ejecutado en un 93.3% en
las condiciones preestablecidas en el Plan Operativo 2015,
ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo.

0 0 La herramienta de
diagnostico esta
programada para
realizar en el cuarto
trimestre

0 0 La herramienta de
diagnostico esta
programada para
realizar en el cuarto
trimestre

0 0 La herramienta se
incluyo sin costo en
la actividad de
caracterización de
ciudadanos.

1 1 La herramienta se incluyo
sin costo en la actividad
de caracterización de
ciudadanos.

Verificación: Ell Grupo de Participación y Servico al
Ciudadano, presentó el documento "Dirección de
Metodología y Producción Estadística - Manual Operativo"
de julio de 2015, elaborado por el DANE en virtud del
convenio interadministrativo, se diseñó la herramienta para
caracterizar los ciudadanos, como se muestra en la
siguiente imágen.
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Indicador

Implementar la
herramienta de
caracterización de
ciudadanos y partes
interesadas del
sector energético
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

Observación: El indicador fue cumplido en el cuarto
trimestre de 2015, tal como estaba programado. 

Observación: El indicador "Diseñar una herramienta para
caracterizar los ciudadanos y partes interesadas a quienes
impacta el sector energético", fue ejecutado en un 100% en
las condiciones preestablecidas en el Plan Operativo 2015,
ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo.

0 0 Los informes están
programados para los
trimestre III y IV

0 0 Se encuentra en etapa
contractual para
suscribir convenio
entre el Ministerio de
Minas y Energía y el
DANE

2 2 Se esta
desarrollando y a la
fecha de han
entregado 2
informes.

2 2 A la fecha FONDANE
entrego dos informes
adicionales del proceso
de caracterización de los
ciudadanos y partes
interesadas. 

Verificación: Ell Grupo de Participación y Servico al
Ciudadano, presentó los siguientes cuatro (4) informes en
cumplimiento del Convenio Interadministrativo suscrito con
el DANE, GGC-270-2015, que evidencian la implementación
de la herramienta diseñada, así:

(1) Avance Temático y Operativo.
(2) Manual Operativo - Encuensta Nacional de Calidad de
Vida
(3) Informe Operativo - Encuesta Nacional de Calidad de
Vida.
(4) Entrega Encuesta Nacional de Calidad de Vida.
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Observación: El indicador fue cumplido en el tercer y cuarto
trimestre de 2015, tal como estaba programado. 

Observación: El indicador "Implementar la herramienta de
caracterización de ciudadanos y partes interesadas del
sector energético", fue ejecutado en un 100% en las
condiciones preestablecidas en el Plan Operativo 2015,
ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo.
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MEMORANDO
Bogotá, D.C.

PARA: Dra. Marla Teresa Pardo Leal, Subdirección Administratlva y Financiera

DE: Jefe Oficina de Control lnterno

ASUNTO: Auditoria de Gestión a la Subdirección Administrativa y Financiera
Plan Operatlvo por Objetivos 2015

En cumplimiento del Prqrama de AuditorÍa lntema lndependienfe, y atendiendo lo dispuesto en el
fiteraf e) del Articulo 12 de la Ley 87 de 1993, Artlculo 39 de la Ley 909 de 20O4, Articulo 52 del
Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151, la Oficina de Controi lnterno ¡ealizó la Auditoría de
Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la vigencia 2015.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoría se presentó una contangenc¡a, dado que
la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Olicina de Planeación y Gestión lnternacional, mediante
comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que elconsolidado delinforme det
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio, con cofte a diciembrc 30 de 2015, se estañ
produciendo el 29 de ene¡o de 2016'.

Teniendo en cuenta que el insumo principalde la Auditoría de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pert¡nente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de febrero y que el
3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta última fecha se
ejecutó la respectiva Auditoría. Adicional a lo anterior, se resalta que en el proceso de verificación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión a la Subdirección Administrativa y Financiera, se adjunta para
su conocimiento y lo de su competencia.

Dos (2) Fohos

Copia. Dr Ge¡mán Ro¡as, Secretario General
Dra Katy Minerva Toledo Mena, Subdirectora de Talento Humano

Proyeclo. Rezzan Leonardo Chamono Gómez
Revisó y Aprobó lngrid Ceoln Espinosa Sánchez
ct-2016-044
TRD '15 73 Aud¡toria Gest¡ón

1 
Conse¡o Asesor del Gobierno Naconal en Matena de Control lntemo de las Enfidades del Or«ten Nac¡onal y Terntor¡al

íri:,.,.. ,¿,ffiff,^il
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Mlnisterio de Minas y Energía
Origen:OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 2016009985 12-02-2016 07:25 PM
Anexos:3 FOLIOS
Destino:GRUPO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMLTNICACIOÑ'
Serie: €il',ffiür^l§

l5

Bogotá, D.C.

PARA:

DE:

[IEiIORANDO

Dr. Juan Carlos Arce, Coordinador Grupo TIC

Jefe Oficina de Contro! lnterno

ASUNTO: Auditoría de Gestión al Grupo TIC
Plan Operativo por Objetivos 2015

En cumplimiento del Programa de Auditoría lntema lndependiente, y atendiendo lo dispuesto en
ef literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, Artículo 39 de la Ley 909 de 2004, Artículo 52
del Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 2015r, la Oficina de Control lnterno hizo la Auditoría
de Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la vigencia 20'lS.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoría se presentó una contingencia, dado
que la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2OISO9OBOT Ael 23 de
diciembre de 2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de
ejecución alcanzado a 31 de diciembre de 2015, no obstante, la Oficina de Planeación y
Gestión lnternacional, mediante comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015,
informó "que el consolidado del informe del seguimiento det Plan de Acción de esfe Ministerio,
con cofte a diciembre 30 de 2015, se esfará produciendo el29 de enero de 201ü.

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoría de Gestión es la información
cargada en el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de
febrero y que el 3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de
esta última fecha se inició la respectiva Auditoría. Adicional a lo anterior, se resalta que en el
proceso de verificación de lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de
información por parte de algunas áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión al Grupo Tecnologlas de lnformación y Comunicación, se
adjunta para su conocimiento y lo de su competencia.

Sánchez

Anexo. Tres(3)

Copra Dr Tomas Minrstro de Minas y Energía
Dra Katy Mena, Subdirectora de Talenlo Humano

Proyecto Alfredo Jose Florez oiero
Revisó y Aprobó' lngrrd Cecrtia Esprnosa Sánchez
cl-2016-040
TRD 15 73 Audfiona Gestrón

1 Conse¡o Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control lntemo de tas Entrdades det Orden Nacronat , t"rlfJ,,i! 
, o" ,

3:hí¿J::r:iil,'S3m'ló'corombo e ACódigo posrot t t t'SZt il!!
www.mrnmrnos.gov.co '¡-J

Cordialmente,
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5. Información del Indicador 6. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo 

je
ti

v
o

iv
o

v
a

lu
a

r

Indicador

P
o

n
d

e
r a

c
i o

n
 

In
d

i c
a

d
o

r

V
al

o
r  

P
la

n
e

ad
o

V
al

o
r  

E
je

cu
ta

d
o

Formula

U
n

id
a

d
 M

e
d

i d
a

C
l a

se

T
ip

o
 I

n
d

i c
a

d
o

r

Responsable Objetivo Calidad ObjetivoEstrategico

2
. 

R
e

s
u

lt
a

d
o

 E
je

c
u

c

P
e

ri
o

d
o

4
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 M

4
.2

 A
v

a
n

c
e

 M
e

ta

3. Objetivos 
Institucionales

3
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 O

b
j

3
.2

 A
v

a
n

c
e

 O
b

je
ti

4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

1
. 

D
e

p
e

n
d

e
n

c
ia

 a
 E

v

Implementar y 
mantener 
actualizada la 
infraestructura 
TIC del sector 
minero 
energético de 
acuerdo al 
PETIC sectorial

Implementar con 
alcance sectorial, el 
Servicio Web de 
información 
transversal

12 100 Servicio Web de 
Información 
Sectorial 
Implementado

100 1 2 [Servicio Web 
de Información 
Sectorial 
Implementado]

Can
tida
d

Apoyo Eficaci
a

TORRES 
GIRALDO 
MARTHA 
LUCIA

Garantizar la 
administración eficiente 
y oportuna de los 
recursos financieros, 
administrativos y 
tecnológicos para el 
cumplimiento de los 
fines de la entidad con 
criterios de austeridad y 
transparencia.

Crear una 
institucionalidad y 
mecanismos que 
garanticen una 
minería 
responsable y 
competitiva.

GRUPO 
DE 
TECNOLO
GIAS DE 
INFORMA
CION Y 
COMUNIC
ACIÓN
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5. Información del Indicador

Indicador

P
o

n
d

e
r a

c
i o

n
 

In
d

i c
a

d
o

r

V
al

o
r  

P
la

n
e

ad
o

V
al

o
r  

E
je

cu
ta

d
o

Formula

U
n

id
a

d
 M

e
d

i d
a

C
l a

se

T
ip

o
 I

n
d

i c
a

d
o

r

Responsable

Servicio Web de 
Información 
Sectorial 
Implementado

100 1 2 [Servicio Web 
de Información 
Sectorial 
Implementado]

Can
tida
d

Apoyo Eficaci
a

TORRES 
GIRALDO 
MARTHA 
LUCIA

a que apunta el indicador
Trimestre 1

7. Ejecución del Indicador
Trimestre 2 Trimestre 3

Politica Desarrollo Admin
Val 

Ejecutado 
Trim

DetalleAvance
Val 

PlaneadoTr
im

Val 
Ejecutado 

Trim
DetalleAvance

Val 
Planeado

Trim

Val 
Ejecutado 

Trim
DetalleAvance

Val 
Planea
doTrim

Política No.4: Eficiencia 
Administrativa

En el primer 
trimestre no se 
reporta 
implementación de 
servicios Web.

1 El Ministerio ha 
puesto a 
disposición la 
información de 
Incentivos a 
Producción y 
Pasivos Minero 
Ambientales

Meta cumplida en 
el segundo 
trimestre
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5. Información del Indicador

Indicador

P
o

n
d

e
r a

c
i o

n
 

In
d

i c
a

d
o

r

V
al

o
r  

P
la

n
e

ad
o

V
al

o
r  

E
je

cu
ta

d
o

Formula

U
n

id
a

d
 M

e
d

i d
a

C
l a

se

T
ip

o
 I

n
d

i c
a

d
o

r

Responsable

Servicio Web de 
Información 
Sectorial 
Implementado

100 1 2 [Servicio Web 
de Información 
Sectorial 
Implementado]

Can
tida
d

Apoyo Eficaci
a

TORRES 
GIRALDO 
MARTHA 
LUCIA

8. Verificacion OCI
Trimestre 4

Val 
PlaneadoTri

m

Val 
Ejecutado 

Trim
Detalle Avance Observaciones y Comentarios

R
ie

s
g

o
 d

e
 G

e
s

ti
ó

n

1 1 cumplida
Observacion OCI: A 31 de diciembre de 2015, el indicador "Servicio Web de Información Sectorial 
Implementado", alcanzó una ejecución del 100%  frente a la meta planeada para la vigencia 2015 

segun lo reportado por Grupo TIC. 
Conforme a lo anterior, en mesa de trabajo realizada el 11 de febrero asi como en correos 

electronicos de el 11 de febrero y del 4 de marzo de 2016, se mostraron capturas de pantalla del 
funcionamiento de los servicios Web "Incentivos a produccion" y "Pasivos mineros ambientales" en 

el Sistema de informacion "Geoportal". Asi mismo, se evidencio el "almacen de datos" llamado 
"Geoserver" donde se gestionan la informacion que es cargada en los sistemas anteriormente 

mencionados; y allí se verificó que los archivos fueron subidos desde el 25 de agosto para 
incentivos a produccciones y desde el 26 de mayo para pasivos mineros ambientales.

Tambien se revisaron las actas de reunion con fecha de 27 de mayo de 2015 cuya realizacion 
busco revisar la informacion de pasivos ambientales, suscrita entre Grupo TIC,  Direccion de 

Mineria Empresarial, Oficina de Asusntos Ambientales y Sociales; y el acta de reunion del 5 de 
cotubre de 2015 donde se verifica la integridad de la informacion relacionada con incentivo a 

produccion a traves del Geoportal SME, suscrita entre Grupo Regalias y Grupo TIC.

Comentario OCI:El nivel de ejecución reportado en el plan para el indicador coincide con la 
información verificada por la OCI, la cual es de 100% en servicios web de informacion sectorial 

implemantados.

B
a

jo
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Mrnrsterio de Minas y Energia
Orrgen:OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 201 6009986 12-02-20 I 6 07:47 PM
Anexos: I FOLIO
Destino: OFICINA ASESORA JURIDICA
Serie:

TODO§PORUil
]IUEUO PA¡S
¡^2 fQt t:Ar, ¡0tLÁfr¡)A

15
tuEfuoRANDo

Bogotá, D.C.

PARA: Dr. Juan Jose Parada, Jefe Oficina Juridica

DE: Jefe Oficina de Control lnterno

ASUNTO: Auditoria de Gestión a la Oficina Asesora Jurídica
Plan Operativo por Objetivos 2015

En cumplimiento del Programa de Auditorfa lntema lndependiente, y atendiendo lo dispuesto en
el fiteral e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, Artículo 39 de la Ley 909 de 2004, Artículo 52
del Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 2015r, la Oficina de Control lnterno hizo la Auditoría
de Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la vigencia 2015.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoría se presentó una contingencia, dado
que la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de
diciembre de 2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de
ejecución alcanzado a 31 de diciembre de 2015, no obstante, la Oficina de Planeación y
Gestión lnternacional, mediante comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015,
informó "que el consolidado del informe del seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio,
con cofte a diciembre 30 de 2015, se esfará produciendo el29 de enero de 201d'.

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoria de Gestión es la información
cargada en el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de
febrero y que el 3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de
esta última fecha se inició la respectiva Auditoría. Adicional a lo anter¡or, se resalta que en el
proceso de verificación de lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de
información por parte de algunas áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión a la Oficina Asesora Jurldica, se adjunta para su
conocimiento y lo de su competencia.

Mrnastro de Minas y Energla
Mena, Subdirectora de Talento Humano

Proyecto. Alftedo Jose
Revisó y Aprobó lngrrd
cr-2016-039

I Conse¡o Asesor del Goberno Nacronal en Materaa de Control lnterno de las Entrtades del Orden Nac¡onal y Temtonal.
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Ministeno de Minas y Energía
Origen: OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 201 6009982 12-02-2016 06:02 PM
Anexos: Un (l) Legajo
Destino: OFICINA DE ASUNTOS AMBIENTALES Y SOCLALES
Serie:

.-- IOOOSFOIUIIé iluElroPAls

-

i4'¡:','

ME]IIORANDO

Bogotá, D.C.

PARA: Dra. María Victoria Reyes, Oficina de Asuntos Ambientales y
Sociales.

DE: Jefe Oficina de Control lnterno.

ASUNTO: Auditoria de Gestión a la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales, Plan
Operativo por Objetivos 2015.

En cumplimiento del Programa de Auditoría lntema lndependiente, y atendiendo lo
dispuesto en el literal e) del Artículo '12 de !a Ley 87 de 1993, Artículo 39 de la Ley 909
de 2004, Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151, la Oficina de
Control lnterno realizó la Auditoría de Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la
vigencia 2015.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoría se presentó una
contingencia, dado que la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado
2015090807 del 23 de diciembre de 2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016,
las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a 31 de diciembre de 2015, no obstante,
la Oficina de Planeación y Gestión lnternacional, mediante comunicación 2015091167
del24 de diciembre de 2015, informó "que el consolidado del informe del seguimiento
del Plan de Acción de esfe Ministerio, con cofte a diciembre 30 de 2015, se esfará
produciendo el 29 de enero de 201d'.

Teniendo en cuenta que el insumo principalde la Auditoría de Gestión es la información
cargada en el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo
el 1 de febrero y que el 3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir,
gue a partir de esta última fecha se ejecutó la respectiva Auditoria. Adicional a lo
anterior, se resalta que en el proceso de verificación de lo reportado se presentaron
algunas demoras en e! suministro de información por parte de algunas áreas
organizacionales.

El resultado de la Auditoría de Gestión a Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales, se
adjunta para su conocimiento y lo de su competencia.

I Conse¡o Asesor del Gobrerno Naoonal en Matena de Control Inlemo de las Entidades del Orden Naclonal y Terrrtorral

Collc 43 No 57.31 CAN Bogotó. Cobmho
Conmubdo¡ f57 ¡l 22003oo
Céd,goportol lll32l
wwminmrnOr gOvCO
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Cordialmente,

Anexo Un (l) Lega,o

Copia: Or Tomas
Dr German
Dra. Katy

de Minas y Energía
Secretario General

Mena. Subdúectora de Talento Humano

Affiffif^"§

Página 2 de 2

Revisó y Aprobó. lngrid Ceoha Esprnosa Sánchez
cr-20r6-031
TRD 15.73 Auditona Gestión
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Ministerio de Minas y Energia
Origen: OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 201 6009991 12-02-201 6 08: l7 PM
Anexos: Dos (2) folios
Destino: OFICTNA DE ASUNTOS REGULATORIOS Y EMPRESARIALES
Serie:

Bogotá, D.C.

PARA:

TODO§PORUlt
I{UEUOPA¡S
PAZ €QJrO^O t0!(^(r0¡

l5
MEMORANDO

Dr. Omar Orlando Serrano Sánchez, Jefe Oficina de Asuntos Regulatorios y
Empresariales

DE: Jefe Oficina de Gontrol lnterno

ASUNTO: Auditoria de Gestión a la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresar¡ales

Plan Operativo por Objetivos 2015

En cumplimiento del Programa de Auditorfa lntema lndependiente, y atendiendo lo dispuesto en el
fiteraf e) del Articulo 12 de la Ley 87 de 1993, Artículo 39 de la Ley 909 de 20M, Artlculo 52 del
Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151, la Oficina de ControÍ lnterno realizó la Auditoria de
Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la vigencia 2015.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoria se presentó una contingencia, dado que
la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Oficina de Planeación y Gestión lnternacional, mediante
comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que elconsolidado del informe del
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio, con cofte a diciemb¡e 30 de 2015, se estará
produciendo el29 de enerc de 201d.

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoria de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de febrero y que el
3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta rlltima fecha se
ejecutó la respectiva Auditoría. Adicional a lo anterior, se resalta gue en el proceso de veriftcación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión a la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales se
adjunta para su conocimiento y lo de su competencia.

Anexo

Cope

Oos (2) Fohos

Or fomas de Mrnas y Energia
Ora Katy Mrnerva Mena, Subdrrectora de falento Humano

Proyecto Olga Lucta Baquero

cr.2016-04'l
TRD 15 73 Aut rtona Gestón

I 
Conse¡o Asesor del Gobre¡no Nacronal en Matena de Control lnlerno de las Ent¡dades del Orden Naoonal y T

Colle 43 No 57-31 CAN Bogotó, Colombio
Conmulodor (57 ll 2200 300
Código postol I I l32l
www minminos.gov co

aoonal y Tenitorial
Página I de Iaa

Cordialmente,
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Mlnrsteno de Minas y Energia
Origen: OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 2016009981 12-02-2016 05:55 PM
Anexos: Cuatro (4) Folios
Destino: DESPACHO DEL MINISTRO
Serie:

Bogotá, D.C.

PARA:

DE:

(f1 urri,,rrr..r:

MEMORANDO

Dr. Tomás González, Ministro de Minas y Energia

Jefe Oficina de Control lnterno

roDo§PoRUil
]IUEUT'PAts
DA' r0ItDiD ftrt (^il0\

l5

ASUNTo: Auditoría de Gestión de la oficina de control Interno
Plan Operativo por Objetivos 201S

En cumplimiento del Prcgnma de Auditorla lntema lndependienfe, y atendiendo lo dispuesto en el
literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, Artlculo 39 de la Ley 909 de 2Og¿., Añícuto 52 del
Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151 ,la Oficina de ControÍ lntemo realizó la Auditoría de
Gestión al Plan operativo por objetivos de la vigencia 201s, de esta oficina.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditorla se presentó una contingencia, dado que
la OCI solicitÓ a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090E07 del elOe diciembre'de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 20f 6, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Ofidna de Planeación y Gestión Iniernacional, mediante
comunicaciÓn 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que el consolidado det info¡me det
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio, con cofte a diciembre 30 de 2015, se estará
produciendo el 29 de enerc de 2016".

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoría de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar gue el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de febrero i que el
3. de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta rjltima fecha se
ejecutó la respectiva Auditoría.

El resultado de la Auditoria de Gestión de la Oficina de Control lntemo, se adjunta para su
conocimiento y lo de su competencia.

Copra Dra Katy
Dr Germán

Proyecto Alexáncler Bnto Vergara
Reveó y Aprobó' lngrrd Cecrlia Esprnosa Sánchez

Colle 43 No 5731 CAN Bogoró, Colomb¡o
Conmutodor 157 I ) 2200 300
Códrgoporol lll32l
www minminos.gov.co

cr-2016-053
TRD 15 73 Auditona GestÉn

t 
Con""¡o Asesor del Goberno Nacional en Materra de Control lnterno de las Entdades del Orden Nacronal y Tenrtorral.
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Ministerio de Minas y Energia
Origen: OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 2016009990 12-02-2016 0E:13 PM
Anexos:2 FOLIOS
Destino: OFIC¡NA DE PLANEACION Y GESTION INTERNACIONAL
Serie:

Bogotá, D.C.

PARA:

DE:

ASUNTO:

loDo§PoRult
]IUEUO PA¡S
p^? €QJt0^0 tuu(^(l0¡

15
MEIUORANDO

Dr. Jorge Antonio Cuenca Osorio, Jefe Oficina de Planeac¡ón y Gestión
lnternacional

Jefe Oficina de Control lnterno

Auditoría de Gestión a la Oficina de Planeación y Gestión lnternacional

Plan Operativo por Objetivos 2015

En cumpfimiento del Programa de Auditoría lntema lndependienfe, y atendiendo lo dispuesto en el
literaf e) del Articulo '12 de la Ley 87 de 1993, Articulo 39 de la Ley 909 de 20O4, Articulo 52 del
Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151, la Oficina de Controi tnterno reatizó la Auditoria de
Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la vigencia 2015.

Espreciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoría se presentó una contingencia, dado que
la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Olicina de Planeación y Gestión lnternacional, mediante
comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que el consolidado del informe det
seguimiento del Plan de Acción de esfe Ministerio, con cofte a diciemb¡e 30 de 2015, se estará
produciendo el 29 de enerc de 2016'.

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoría de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar gue el primer reporte consotidado se obtuvo el 1 de febrero Í que el
3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a partir de esta última fácña se
ejecutÓ la respectiva Auditorla. Adicional a lo anterior, se resalta que en el proceso de verificación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión a la Oftcina Planeación y Gestión lnternacional adjunta para
su conocimiento y lo de su competencia.

Anexo Dos (2) Fotos

Dr Tomas de Mrnes y Energla
Dra Katy Subdrrectora de Talenlo Humano

Proyecto Olga Luoa Baquero Ortega
Revrsó y Aprobó hgrd Ceotra Esprnosa Sánchez
cr-2016-042
TRD 15 73 Au<,nofla Gestón

I 
Conse¡o Asesor del Gobierno Nacronal en Malerra de Control lnterno de las Entidades del Orden Nacronal y T

Colle 43 No 57.31 CAN Bogotó, Colombrc
Conmufodor (57 ¡l 2200 300
Códigopostol lll32l
www minmings gov.go

aoonal y Tenitorial
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Mlnisterio de Minas y Energía
Origen: OFICINA DE CONTROL INTERNO
Rad: 2016009988 12-02-2016 08:06 PM
Anexos: Un (l) Folio
Destino: SECRETARIA GENERAL
Sene:

'19: ' I
IODO6PORUil
]IUEUO PA¡S

t5
tt,IEMORANDO

Bogotá, D.C.

PARA: Dr. Germán E. Quintero Rojas, Secretario General

DE: Jefe Oficina de Control lnterno

ASUNTO: Auditorla de Gestión a la Secretarla General
Plan Operativo por Objetivos 2015

En cumplimiento del Prcgrama de Auditoría lntema lndependiente, y atendiendo lo dispuesto en el
literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, Articulo 39 de la Ley 909 de 2004, Artlculo 52 del
Decreto 1227 de 2005, y Circular 04 de 20151, la Oficina de Controi lnterno realizó la Auditoría de
Gestión al Plan Operativo por Objetivos de la vigencia 2015.

Es preciso indicar, que durante la ejecución de la Auditoría se presentó una contingencia, dado que
la OCI solicitó a las áreas organizacionales mediante radicado 2015090807 del 23 de diciembre de
2015, remitir a más tardar el 6 de enero de 2016, las evidencias del nivel de ejecución alcanzado a
31 de diciembre de 2015, no obstante, la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, mediante
comunicación 2015091167 del 24 de diciembre de 2015, informó "que el consolidado delinforme del
seguimiento del Plan de Acción de este Ministerio, con cofte a diciemb¡e 30 de 2015, se estará
produciendo el 29 de enerc de 2016'.

Teniendo en cuenta que el insumo principal de la Auditoria de Gestión es la información cargada en
el SIGME, es pertinente anotar que el primer reporte consolidado se obtuvo el 1 de febrero y que el
3 de febrero se presentaron algunas modificaciones, es decir, que a part¡r de esta última fecha se
ejecutó la respectiva Auditoria. Adicional a lo anterior, se resalta que en el proceso de verificación de
lo reportado se presentaron algunas demoras en el suministro de información por parte de algunas
áreas organizacionales.

El resultado de la Auditoria de Gestión a la Secretaria General, se adjunta para su conocimiento y lo
de su competencia.

Cordialmente,

Anexo

Copia de Mrnas y Energla
Subdrrectora de Talento Humano

Proyecto. Alexánder Br¡lo Vergara
Revrsó y Aprobó' lngnd Ceola Espanosa Sánchez
cl-2016-048
TRD 15 73 Audiloria Geshón

' Conse¡o Asesor del Gobierno Nactonal en Matena de Control lnterno de las Entrdades del Orden Nacronal y Temtonal.
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0 0 Actualmente la
Subdirección y el
Grupo de Gestión
Contractual, 
adelantan los tramites
necesarios para la
suscripción del
contrato.

50 50 Se han llevado a
cabo el 100% de las
actividades de las
capacitaciones de los
funcionarios. 

10
0 80 Se capacitaron 80

funcionarios del MME
en el Desarrollo de
Compentencias 
Comportamentales.

10
0

18
7 Se capacitaron 187

funcionarios en
competencias 
comportamentales. 

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
comunicación 2015090807, solicitó remitir el nivel de
ejecución alcanzado a 31 de diciembre de 2015, con las
respectivas evidencias que soportan la ejecución, para el 6
de enero de 2016.

Respuesta Humana: La Subdirección de Talento Humano
mediante correo electrónico del 15 de enero de 2016,
suministró el reporte registrado en el SIGME, no obstante,
no envíó documentación alguna que evidencie el
cumplimiento de los cinco (5) indicadores formulados en el
Plan.

Reunión: La OCI llevó a cabo reunión con el Profesional
designado por la Subdirección de Talento Humano, el 12 de
febrero de 2016, donde se informó que no se ha respondido
la esencia de la solicitud, explicando punto por punto la
información que se debió enviar para determinar el
cumplimiento de los indicadores, es decir, las evidencias.

B
A

JO

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 12 de febrero de 2016, solicitó
"Relación de Funcionarios capacitados, puede ser un
cuadro donde se registre evento o talleres y cantidad de
capacitados. (Para dos indicadores) "

Respuesta Humana: Mediante Correo electrónico del 15 de
febrero de 2016, la Subdirección de Talento Humano
suministró el siguiente cuadro:

Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

No. Actividad No Funcionarios No de Familiares

1 Día de las Secretarias 18
2 Día de la Familia 54 234

3 Celebración 75 años Ministerio de 
Minas y Energía

172

4 Día del Servidor Publico 69
5 Dia del Conductor 16
6 Reinducción y Codigo de Etica 197
7 Clima Laboral y Liderazgo 237

8 Vacaciones Recreativas ‐ Julio 61 72
9 Vacaciones Recreativas ‐ Octubre 98 140

10 Vacaciones Recreativas ‐ 
Diciembre

74 90
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 15 de febrero de 2016, reiteró la
soliciitud de suministrar todas las evidencias, en el siguiente
sentido: "Dado que lo reportado en el Plan Operativo son
317 funcionarios capacitados, favor indicar cuales de las
siete (7) actividades relacionadas en el cuadro
corresponden a los 317 funcionarios. 

Así mismo, favor señalar la fecha de realización de cada
uno de los eventos registrados, con el fin de establecer su
correlación con lo reportado trimestralmente ".

Respuesta Humana: Mediante Correo electrónico del 16 de
febrero de 2016, la Subdirección de Talento Humano
manifestó lo siguiente: "Las siete (7) actividades
corresponden a los 317 funcionarios capacitados ya que los
funcionarios asistian a diferentes actividades y no se puede
contar una persona dos veces, las evidencias se
encuentran en las listas de asistencia (las cuales el día
viernes me informaste que no eran necesarias, pero en
caso de requerirlas se remitirán). La variación también se
debe a los movimientos de personal (retiro y vinculación)  

Se adjunta nuevamente el cuadro incluyendo las fechas de
realización de los eventos ".

No. Actividad Fecha de Realización
No 

Funcionarios
No de 

Familiares

Numero 
de 

Familas
1 Día de las Secretarias 24 de abril de 2015 18
2 Día de la Familia 30 de mayo de 2015 54 234 72

3
Celebración 75 años Ministerio de 
Minas y Energía

2 de junio de 2015 172

4 Día del Servidor Publico 26 de junio de 2015 69
5 Dia del Conductor 31 de julio de 2015 16

6 Reinducción y Codigo de Etica
27 y 29 de Octubre de 

2015
197

7 Clima Laboral y Liderazgo
17 , 19, 24 y 25 de 

Noviembre de 2015
237

8 Vacaciones Recreativas ‐ Julio 1, 2 y 3 de Julio 61 72 26
9 Vacaciones Recreativas ‐ Octubre 30 de Octubre 98 140 46
10 Vacaciones Recreativas ‐ Diciembre 2, 3 y 4 de Diciembre 74 90 44
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

Observación: El indicador fue cumplido en el segundo,
tercero y cuarto trimestre de 2015, fecha en la que estaba
programado. 

Observación: Todos los indicadores del Plan Operativo por
Objetivos 2015, a cargo de la Subdirección de Talento
Humano, registra como responsable al Profesional Julian
Felipe Aguilar Arboleda.

Observación: El indicador "Capacitación Funcionarios
Capacitados en el Desarrollo de Competencias
comportamentales y funcionales ", registra en su
formulación cantidad de personas capacitadas
(funcionarios), cuyo cumplimiento depende de la
concurrencia de los funcionarios, es decir, de factores
ajenos a la Subdirección de Talento Humano.

Observación: El indicador "Capacitación Funcionarios
Capacitados en el Desarrollo de Competencias
comportamentales y funcionales ", fue ejecutado en un
126% en las condiciones preestablecidas en el Plan
Operativo 2015, ubicándose en un nivel de riesgo de
gestión Bajo. (317 Funcionarios Capacitados Ejecutado /
250 Funcionarios Capacitados Programados)

Oportunidad de Mejoramiento: La Subdirección de Talento
Humano debe analizar y determinar si el profesional
registrado como responsable, Julián Felipe Aguilar
Arboleda, es el competente real de ejecutar los cinco (5)
indicadores del Plan Operativo por Objetivo, pues es posible
que se esté confundiendo el responsable del cumplimiento
del indicador con el responsable de reportar el avance en la
Aplicación. 

Es pertinente tener en cuenta, que el Plan Operativo debe
reflejar la distribución de la carga laboral del recurso
asignado al área organizacional. 

Oportunidad de Mejoramiento: La Subdirección de Talento
Humano debe registrar en el Plan Operativo indicadores
cuya ejecución solo dependa de su gestión, de manera que
el cumplimiento de lo programado no sea afectado por
terceros. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el indicador
"Capacitación Funcionarios Capacitados en el Desarrollo de
Competencias comportamentales y funcionales" registra
cantidad de personas capacitadas (funcionarios), cuyo
cumplimiento depende de la concurrencia de los
funcionarios, es decir, de factores ajenos a la Subdirección
de Talento Humano.
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Indicador

Ejecución 
Presupuestal: Py.
Inv.  Desarrollo del 
Capital Humano

Mejoramiento del
Índice de Clima
Laboral 
Intervenido 
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

0 0 Actualmente la
Subdirección y el
Grupo de Gestión
Contractual, 
adelantan los tramites
necesarios para la
suscripción del
contrato.

80
.0

00
.0

00

49
.2

70
.4

35 Actualmente se han
obligado $49.270.435

14
0.

00
0.

00
0

57
.5

35
.2

08 Se ejecuto
$57.535.208 del
presupuesto 
asignado. 80

.0
00

.0
00

19
2.

60
8.

40
2 Se ejecuto un total de

192.608.402 pesos
Verificación: De conformidad con la información reportada
por el Grupo de Presupuesto, el 4 de febrero de 2016, la
ejecución del proyecto, es decir lo registrado como
"Obligaciones", fue de $299.389.063, es decir, del 99,8%.
(299.389.063 / 300.000.000)

Observación: El indicador fue cumplido en el segundo,
tercero y cuarto trimestres de 2015, de acuerdo con lo
programado. 

Observación: El indicador "Ejecución Presupuestal: Py. Inv.
Desarrollo del Capital Humano", fue ejecutado en un 99.8%
en las condiciones preestablecidas en el Plan Operativo
2015, ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Bajo.

Nota: Para efectos de determinar la gestión en los recursos
presupuestales, se toman las Obligaciones Acumuladas, las
cuales incluye los pagos y las cuentas por pagar, sin tener
en cuenta las Reservas.

B
A

JO

0 0 Actualmente la
Subdirección y el
Grupo de Gestión
Contractual adelantan
los tramites
requeridos para la
suscripción del
contrato con
Compensar.

5 5 Se realizó la
suscripción del
contrato con
Compensar, Se han
realizado las reunión
de programación de
las actividades de
Clima Laboral y el III
Trimestre se van a
realizar las
actividades. 

5 0 La actividad se
reprogramó para el
siguiente trimestre. 

5 6 Se mejoro el indice
de Clima Laboral en
un 6%

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 12 de febrero de 2016, solicitó
"Evidencia donde se registre cual fue el porcentaje de
mejoramiento del clima laboral, respecto del año anterior ".

Respuesta Humana: Mediante Correo electrónico del 15 de
febrero de 2016, la Subdirección de Talento Humano
suministró el "Informe Encuesta de Clima Organizacional
Ministerio de Minas y Energía" (Presentación PowerPoint).

N
IN

G
U

N
O

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 15 de febrero de 2016, reiteró la
soliciitud de suministrar todas las evidencias, en el siguiente
sentido: "La información suministrada no evidencia el
cumplimiento del Indicador "Mejoramiento del Índice de
Clima Laboral Intervenido", planeado en 15% y ejecutado
11% (Según Plan Operativo). La información reportada no
muestra información global que determine el mejoramiento
del índice, respecto del parámetro establecido, parámetro
que no se muestra en la presentación ni en los avances del
Plan Operativo.

Al respecto, se solicita suministrar la evidencia documental
que soporte lo registrado en el Plan Operativo ".
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

Respuesta Humana: Mediante Correo electrónico del 16 de
febrero de 2016, la Subdirección de Talento Humano
manifestó lo siguiente: "Se remitió el cuadro ejecutivo de
presentación presentado al Señor Ministro donde se
evidencia las acciones realizadas y los aspectos a mejorar;
como te lo informe el viernes el consultor de los talleres de
Clima y Liderazgo, presento a esta Subdirección un informe
preliminar en el mes de diciembre, pero se le solicitó
hacerle algunos ajustes para poder ser presentado al
Secretario General y al Ministro, una vez se tenga esta
versión y tanto el Secretario General, como el Ministro lo
conozcan se remitirá a Control Interno ".

Observación: La Subdirección de Talento Humano en el
indicador "Mejoramiento del Índice de Clima Laboral
Intervenido ", del Plan Operativo por Objetivo, reportó
cumplimiento del 73.33% (11 mejoramiento del índice
ejecutado / 15 mejoramiento del índice programado) , es
decir, que logró el mejoramiento del índice de clima laboral
intervenido en un 11%, no obstante, no cuenta con
información documentada que lo soporte.

Observación: Dado que la Subdirección de Talento Humano
no suministró evidencia documental que permita determinar
el cumplimiento del indicador "Mejoramiento del Índice de
Clima Laboral Intervenido", no se establece su
cumplimiento, ubicándose en un nivel de riesgo de gestión
Ninguno.

Oportunidad de Mejoramiento: La Subdirección de Talento
Humano, antes de reportar cumplimiento en el Plan
Operativo por Objetivos, debe asegurarse de contar con la
documentación que soporte el reporte del avance, con el fin
de no incurrir en posibles errores en el reporte de la
información. Lo anterior, teniendo en cuenta que no cuenta
con información documentada que lo soporte el
cumplimiento del indicador "Mejoramiento del Índice de
Clima Laboral Intervenido", del Plan Operativo por Objetivo,
donde reportó cumplimiento del 73.33%, logrando el
mejoramiento del índice de clima laboral intervenido en un
11%.
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Realización de
Talleres o
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

0 0 Actualmente la
Subdirección y el
Grupo de Gestión
Contractual, 
adelantan los tramites
necesarios para la
suscripción del
contrato.

25 25 Se han realizado el
100% de las
actividades 
programadas para
este trimestre. 

50 20 Se realizaron 5 de las
7 actividades
programas para este
trimestre, las 2
restantes se
reprogramaron para
el 4 trimestre.

25 35 Se realizaron las
actividades 
propuestas para este
trimestre y las
dejadas de ejecutar
de los trimestres
anteriores. 

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 12 de febrero de 2016, solicitó
"Programación y ejecución de los talleres, para poder
derminar el porcentaje de cumplimiento ".

Respuesta Humana: Mediante Correo electrónico del 15 de
febrero de 2016, la Subdirección de Talento Humano no
suministró ninguna información. 

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 15 de febrero de 2016, reiteró la
soliciitud de suministrar todas las evidencias, en el siguiente
sentido: "El indicador formulado en el Plan Operativo, es
"Realización de Talleres o Actividades de Capacitación",
planeado en 100% y ejecutado 80%. Para poder determinar
su cumplimiento, es necesario conocer cuantos talleres se
programaron realizar durante la vigencia, con el fin de
verificar si lo programado se cumplió en un 80%, según lo
reportado.

Por lo anterior, se reitera suministrar la programación y los
avances de su cumplimiento, con el fin de establecer cuales
talleres quedaron pendientes de ejecutar, es decir, el 20% ".

M
E

D
IA

N
O

Respuesta Humana: Mediante Correo electrónico del 16 de
febrero de 2016, la Subdirección de Talento Humano
manifestó lo siguiente: "Por un error involuntario el día de
ayer, no anexe la Resolución 4 0348 del 18 de marzo de
2015 "Por la cual se adopta el Programa de Bienestar
Social del Ministerio de Minas y Energía para la vigencia
2015 y se dictan otras disposiciones ".

Observación: La Subdirección de Talento Humano no
suministró a la OCI, cuadro, relación o algún mecanismo de
seguimiento y control, de lo programado Vrs. lo ejecutadoor,
que permita establecer con claridad cuales actividades
fueron las programadas, 80%, y cuales quedaron
pendientes de ejecutar, el 20%".

No obstante se hace el siguiente análisis: Según la
Resolución 4 0348 de 2015, el Cronograma de Actividades
registra lo siguiente:
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

Según lo reportado por la Subdirección de Talento Humano,
se registra que se ejecutaron las siguientes actividades, que
guardan relación con el Cronograma de Actividades descrito
en la Resolución en mención, así:

Observación: Hay varias actividades que efectivamente se
realizaron en la entidad, que no se relacionan en el cuadro
suministrado por la Subdirección de Talento Humano.

Observación: El indicador fue cumplido en el segundo,
tercero y cuarto trimestre de 2015, fecha en la que estaba
programado. 

No. Actividad Fecha de Realización
No 

Funcionarios
No de 

Familiares

Numero 
de 

Familas
1 Día de las Secretarias 24 de abril de 2015 18
2 Día de la Familia 30 de mayo de 2015 54 234 72

3
Celebración 75 años Ministerio de 
Minas y Energía

2 de junio de 2015 172

4 Día del Servidor Publico 26 de junio de 2015 69
5 Dia del Conductor 31 de julio de 2015 16

6 Reinducción y Codigo de Etica
27 y 29 de Octubre de 

2015
197

7 Clima Laboral y Liderazgo
17 , 19, 24 y 25 de 

Noviembre de 2015
237

8 Vacaciones Recreativas ‐ Julio 1, 2 y 3 de Julio 61 72 26
9 Vacaciones Recreativas ‐ Octubre 30 de Octubre 98 140 46
10 Vacaciones Recreativas ‐ Diciembre 2, 3 y 4 de Diciembre 74 90 44
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Indicador

Vinculación -
incorporación de
Familiares a las
actividades de
calidad de vida
laboral que
promueva el
Ministerio
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

Observación: El indicador "Realización de Talleres o
Actividades De Capacitación ", fue ejecutado en un 80% en
las condiciones preestablecidas en el Plan Operativo 2015,
ubicándose en un nivel de riesgo de gestión Mediano. (80%
Ejecución de Actividades / 100% Programado de
Actividades)

Oportunidad de Mejoramiento: La Subdirección de Talento
Humano debe establecer algún mecanismo periódico de
seguimiento y control a las actividades programadas, de
manera que exista claridad de cuales de ellas se ejecutaron
y cuales no se ejecutaron, permitiendo hacer las precisiones
o circunstancias de las variaciones presentadas. Lo
anterior, permitirá respaldar lo reportado en el Plan
Operativo. 

0 0 Actualmente la
Subdirección de
Talento Humano y el
Grupo de Gestión
Contractual adelantan
los tramites
requeridos para
suscribir el contrato
con Compensar.

50 50 Se han adelantado
todas las actividades
previstas para la
vinculación de las
familias con las
actividades del
Ministerio. 

50 50 Se vincularon las
familias del Ministerio
de Minas y Energía
en las actividades de
Bienestar durante el
tercer trimestre del
año. 

54 90 Se vincularon hasta
90 núcleos familias
en las diferentes
actividades 
programadas en este
trimestre. 

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 12 de febrero de 2016, solicitó
"Relación de eventos para vinculación de núcleo familiar,
con cantidad de personas que participaron ".

Respuesta Humana: Mediante Correo electrónico del 15 de
febrero de 2016, la Subdirección de Talento Humano
suministró el siguiente cuadro:

Solicitud OCI: La Oficina de Control Interno, mediante
correo electrónico del 15 de febrero de 2016, reiteró la
soliciitud de suministrar todas las evidencias, en el siguiente
sentido: "Según lo reportado en el Plan Operativo, se
vincularon o incorporaron 190 familiares, de 154
programados, no obstante, de acuerdo con el cuadro
suministrado se registran 536 familiares, de los eventos 2,
8, 9 y 10.

Dado que la información no es consistente, por favor
determinar cuantos familiares fueron vinculados que
permita determinar el cumplimiento del indicador
"Vinculación - incorporación de Familiares a las actividades
de calidad de vida laboral que promueva el Ministerio ".

No. Actividad No Funcionarios No de Familiares

1 Día de las Secretarias 18
2 Día de la Familia 54 234

3 Celebración 75 años Ministerio de 
Minas y Energía

172

4 Día del Servidor Publico 69
5 Dia del Conductor 16
6 Reinducción y Codigo de Etica 197
7 Clima Laboral y Liderazgo 237

8 Vacaciones Recreativas ‐ Julio 61 72
9 Vacaciones Recreativas ‐ Octubre 98 140

10 Vacaciones Recreativas ‐ 
Diciembre

74 90
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Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4
8. Verificacion OCI

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 1

Respuesta Humana: Mediante Correo electrónico del 16 de
febrero de 2016, la Subdirección de Talento Humano
manifestó lo siguiente: "En el cuadro suministrado se
reportaron asistentes a los eventos donde se tenía
participación de familias; se actualizó el cuadro incluyendo
simplemente núcleos familiares (las familias pueden estar
compuestas por 2, 3, 4 o 5 miembros); estos datos se
encuentran en los registros de los eventos ".

Observación: El indicador fue cumplido en el segundo,
tercero y cuarto trimestre de 2015, fecha en la que estaba
programado. 

Observación: El indicador "Capacitación Funcionarios
Capacitados en el Desarrollo de Competencias
comportamentales y funcionales", fue ejecutado en un 123%
en las condiciones preestablecidas en el Plan Operativo
2015, es decir que vincularon a 36 familiares más de lo
programado, ubicándose en un nivel de riesgo de gestión
Bajo. (190 Ejecución de Familiares Vinculados / 154
Programación de Familiares Vinculados)

No. Actividad Fecha de Realización
No 

Funcionarios
No de 

Familiares

Numero 
de 

Familas
1 Día de las Secretarias 24 de abril de 2015 18
2 Día de la Familia 30 de mayo de 2015 54 234 72

3
Celebración 75 años Ministerio de 
Minas y Energía

2 de junio de 2015 172

4 Día del Servidor Publico 26 de junio de 2015 69
5 Dia del Conductor 31 de julio de 2015 16

6 Reinducción y Codigo de Etica
27 y 29 de Octubre de 

2015
197

7 Clima Laboral y Liderazgo
17 , 19, 24 y 25 de 

Noviembre de 2015
237

8 Vacaciones Recreativas ‐ Julio 1, 2 y 3 de Julio 61 72 26
9 Vacaciones Recreativas ‐ Octubre 30 de Octubre 98 140 46
10 Vacaciones Recreativas ‐ Diciembre 2, 3 y 4 de Diciembre 74 90 44
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